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Presentación

El presente documento aborda los elementos necesarios para justificar la creación de la carrera de Agronomía en Horticultura Protegida en la Universidad Autónoma Chapingo. Se trata de un programa interdisciplinario en el que participan diversas unidades académicas: Depto. de Fitotecnia, Depto. de Irrigación, Depto. de Mecánica Agrícola, Depto. de Parasitología Agrícola, Depto. de Preparatoria Agrícola, Depto. de Suelos y CIESTAAM. Aunque, orgánicamente se propone ubicala en el Departamento de Fitotecnia, es una muestra de la posibilidad de generar proyectos académicos interdepartamentales e interdisciplinarios. Es también evidencia de que en nuestra universidad, como institución social trascendente, prevalecen los valores y las funciones que le dan origen: seleccionar, transmitir, generar, aplicar y gestionar el conocimiento necesario para resolver los problemas que demanda la sociedad.
En el desarrollo de éste proyecto han colaborado más de veinte profesores de nuestra universidad, fundamentalmente del Grupo de Agricultura Protegida, entre los cuales ha sido destacada la participación de: Felipe Sánchez del Castillo, Domingo Montalvo, Armando Ramírez Arias, Aurelio Bastida Tapia, Juan Hernández Ortiz, Joel Pineda Pineda, Roberto Rivera del Río, Ignacio Miranda Velásquez y Esaú Moreno sobre quienes recae la responsabilidad del mismo. 
1
INTRODUCCIÓN
La agricultura mexicana enfrenta retos ambientales y de producción agropecuaria, económicos, sociales y educativos que obligan en pensar en grandes transformaciones, dados el contexto global y la asimetría local en los que inevitablemente converge con el resto de las naciones. En materia ambiental y de producción agrícola el país enfrenta, al igual que el resto del mundo, el cambio climático y la alteración de los ecosistemas, la escasez y mala distribución del agua potable, la contaminación ambiental del suelo, agua y aire, la degradación de los suelos y la desertificación global, la disminución de la cubierta vegetal y la deforestación, el peligro de extinción de especies vegetales y animales, la pérdida de fertilidad natural y disminución de la productividad de los suelos.

En el ámbito económico y social del agro mexicano, la producción agrícola nacional  es insuficiente para cubrir la demanda en granos básicos, por otro lado a pesar de las políticas públicas y programas de gobierno de tipo compensatorio, el país no ha podido contender de manera exitosa diversos problemas como la pobreza rural y marginación social de la población rural, el envejecimiento de los titulares de los derechos agrarios y poseedores de la tierra, la falta de relevo generacional y poco interés de los jóvenes por trabajar en el campo, el menoscabo de incentivos económicos para que los jóvenes permanezcan en sus comunidades de origen, la migración de la población joven provocando pérdida de capital humano y social y debilitando el tejido social del campo, la dependencia alimentaría de México con respecto al extranjero y, no menos importante, la apertura comercial  en el marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN).
Uno de los medios que, debidamente articulado con otros, contribuye a resarcir la problemática de la agricultura mexicana es la educación en general y específicamente la educación superior, como responsable de la formación de profesionales en las distintas disciplinas científicas, sociales y humanísticas, que tienen impacto en los distintos ámbitos de la vida social, económica, política y cultural del país.
En este sentido la educación superior enfrenta hoy grandes desafíos que, han cambiado radicalmente las formas de organización y gestión universitarias.  Las transformaciones sociales, económicas, culturales y políticas ocurridas durante los últimos años y el asombroso avance en los sistemas de información y comunicación configuran para las instituciones educativas retos de gran magnitud para los próximos años.
 

El desarrollo de áreas como la computación, la microelectrónica, la robótica y la biotecnología y sus aplicaciones en las comunicaciones, la producción y los servicios es impresionante. La innovación de procesos y productos es un proceso vinculado al contenido del conocimiento, mismo que retoma mayor trascendencia en la llamada sociedad del conocimiento. La apertura comercial transnacional a partir de los tratados multilaterales y la competencia entre éstos, se suman a la acelerada transformación de los saberes, competencias laborales y profesionales. La consecuente  transformación  del ejercicio de las profesiones y del mercado de trabajo y la creciente apertura de las fronteras al comercio de bienes, servicios y profesionales plantean nuevas exigencias a las universidades, que deben ser atendidas por las Instituciones de Educación Superior (IES); respondiendo a contextos mundiales y locales para no caer en extremos que vayan de una formación puramente técnica a una basada en aspectos estrictamente humanos. Por ello, es necesario que las IES a nivel mundial ofrezcan una formación integral y equilibrada para apoyar el desarrollo sostenido que hoy requieren las naciones como una forma que contribuya a disminuir las condiciones de desigualdad social y económica que caracteriza a la sociedad global.

Las Instituciones de Educación Superior Agrícola (IESA), incluida la Universidad Autónoma Chapingo (UACh) no son ajenas a estas demandas y, aunque se reconocen resultados significativos por el impacto de sus egresados en la sociedad, aún hay mucho por hacer, principalmente en el ámbito de la vinculación de la universidad con  las actividades productivas. 
En este contexto, un grupo de expertos en agricultura protegida de la UACh (GAPHI), propone la creación de la opción educativa de nivel licenciatura denominada Agronomía en Horticultura Protegida,  que contribuya a la superación de los problemas de producción agrícola en México, a partir del desarrollo de formas de cultivo diferentes a las practicadas tradicionalmente, que involucren técnicas eficaces para luchar contra las limitantes impuestas por los recursos naturales y la problemática socioeconómica del país. Con ello, la UACh aprovecharía la experiencia acumulada durante varios años implementado un programa educativo en el que la Universidad puede ser líder, dados los avances en la enseñanza, investigación y servicio que se tienen en la disciplina; coadyuvando a la solución de problemas concretos del agro mexicano.  
El objetivo del presente documento es formular una propuesta de proyecto de la licenciatura de Agronomía en Horticultura con la participación interdepartamental e interdisciplinaria con el fin de formar profesionales con conocimientos científicos, técnicos y prácticos en el diseño de sistemas de Horticultura así como de asesorar y dirigir organizaciones de producción que contribuyan a generar condiciones de competitividad y sostenibilidad de la producción agrícola, tanto en el medio rural como urbano. En la propuesta se plantea que estos profesionales serán capaces de comprender los graves problemas económicos, sociales y políticos que enfrentan las organizaciones en la sociedad contemporánea, desarrollando su capacidad reflexiva, un comportamiento ético y la capacidad para diagnosticar la problemática organizacional (tanto técnica como social) de las organizaciones relacionadas con la Horticultura,  proponiendo acciones para propiciar el cambio y rediseño de los sistemas y procedimientos de gestión con la finalidad de garantizar su funcionamiento en ambientes sustentables.

2
FUNDAMENTACIÓN EXTERNA
2.1. Panorama Internacional, Tendencias de la Agricultura en el Mundo
Entre los desafíos más importantes que enfrenta la agricultura y el sector rural en el siglo XXI destacan: a) el abastecimiento o seguridad alimentaria, b) la agricultura como motor en la reducción de la pobreza y, c) el uso actual y el deterioro de los recursos naturales. En cuanto al primero, el reto consiste en producir comida suficiente para alimentar a una población mundial que alcanzará 8 mil millones de habitantes en el año 2025 o 2030 y 10 mil millones antes del 2050, incremento que tendrá lugar sobre todo en los países en desarrollo. 
De la misma forma, la agricultura deberá contribuir a la reducción del predominio de la pobreza rural en el mundo. Actualmente, alrededor del 70% de los pobres habitan en el medio rural y la mayoría obtiene alguna o toda su renta a partir de actividades agrarias. Se trata de millones de pequeños agricultores que viven en condiciones de pobreza. Además, la agricultura utiliza más del 70% del agua dulce del mundo y los sistemas agrícolas se caracterizan por su biodiversidad. Las actividades agrícolas influyen en los límites de bosques y desiertos, por tanto, la cuestión de mejorar la gestión de los recursos naturales está ligada íntimamente a la mejora de la productividad y rentabilidad de los agricultores en los países en desarrollo. 
El tercer desafío consiste en crear un conjunto de tecnologías, incentivos y políticas que estimulen a los pequeños agricultores en el uso racional y sostenible de los recursos naturales que gestionan. 

En este contexto las tendencias que permitirán avanzar en la búsqueda de soluciones a la problemática planteada se resumen en:
· El uso cada vez mayor de la agricultura intensiva (agricultura protegida, biotecnología e implantación de genes de una especie en otras para aumentar su valor económico). Aunque, puede representar un riesgo para el futuro de la humanidad, constituye una oportunidad para el abatimiento del hambre y la pobreza en el sector rural. 
· Practicar una agricultura responsable con el medio ambiente, así como buenas prácticas agrícolas que no contribuyan al deterioro ambiental. 
· Optimizar de los recursos humanos, financieros, de mercado y de organización, entre otros. Es decir, la concentración de la producción y de las explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales y acuícolas  en grandes unidades de producción, aunque en menor número, que operan bajo economías de escala. 
· El reforzamiento de cadenas productivas a partir de la agricultura por contrato, con el fin de reducir la incertidumbre con la producción “justo a tiempo” y aprovechar las ventajas estacionales en la relación precio/producción. 
· La soberanía del consumidor evidenciada en el manejo de información sobre las especificaciones, características funcionales, nutrimentales, de impacto ambiental y calidad de los productos y alimentos que consumen. De aquí que, se percibe una nueva forma de concebir al campo y su función en la sociedad.
· Abatimiento de las barreras físicas aduanales al comercio. La creación de los acuerdos comerciales como el TLC, Mercosur, Tratado con la Unión Europea, entre otros, pueden traer ventajas a productores y vendedores. No obstante, también tiene desventajas, al establecer una competencia asimétrica con el resto del mundo y establecer restricciones de otro tipo que no son precisamente arancelarias, sino que son sanitarias, ecológicas y laborales. 
· Mayor participación de la sociedad civil en las políticas públicas. En particular, para el sector agropecuario, la ciudadanía es un vigilante activo de las condiciones e impacto social y ambiental en que operan las empresas de este ramo. 
· Disposición y manejo de la información en la globalización, principalmente la relacionada con la toma de decisiones de tipo técnico y económico (condiciones meteorológicas, precios, oferta y demanda, entre otras).
· Cambios en los patrones de distribución de los productos y crecimiento en las cadenas de autoservicios, quienes realizan la mayoría de las negociaciones a escala mundial en la cadena de distribución. 
2.1.1 Situación general de la agricultura
En las últimas dos décadas y media la globalización ha tenido implicaciones en todas las esferas de la vida humana. Se trata de un fenómeno que articula y cohesiona los procesos económicos, políticos, sociales y culturales de las naciones, generando una nueva geoeconomía y geopolítica mundiales (PDI, 2007 y Gowan, 2001).
En este contexto, la agricultura como sector primario encargado de producir los satisfactores necesarios para la alimentación mundial enfrenta grandes retos ligados a los problemas ambientales de nuestro tiempo, tales como la alteración de los ecosistemas naturales, el cambio climático, la deforestación, la extinción de especias animales y vegetales, la contaminación del agua, aire y suelo, la desertificación de grandes regiones, la mala distribución del agua dulce y sistemas deficientes de riego, el crecimiento y la emigración de la población humana.
En el plano económico, la mayoría de los productos de origen agropecuario tienen menos valor en los mercados, en comparación con los productos de la industria y los servicios. Por ende, el mercado mundial de los productos agropecuarios obligará a una especialización de la producción en diferentes regiones; incluso las producciones locales, a menos que sean especificas, se verán afectadas. El consumidor elegirá el producto que más le convenga sin atender al lugar de su procedencia. Las grandes regiones agrícolas en los próximos decenios se ubicarán en los espacios geográficos del mundo caracterizados por un alto nivel de comunicaciones y las proximidades de los grandes núcleos humanos. El clima jugará probablemente un papel más importante que el suelo en la elección del lugar de cultivo, ya que las técnicas intensivas hacen un mayor uso de los sustratos artificiales (Cubero, 1993).
En el ámbito comercial han prevalecido los grandes acuerdos comerciales regionales de carácter mundial, dado el contexto de la globalización. En el caso de México, a raíz de la crisis y renegociación de la deuda externa en 1982, y de la incorporación del país al Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT) en 1986, México inició un proceso de ajuste y reestructuración económica derivado de las recomendaciones de los organismos internacionales (Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial), que señalaron la necesidad de estabilizar la economía, limitar la participación del Estado en la conducción de la misma y reorientar las actividades productivas hacia el sector externo. Esta situación se acentuó, posteriormente, con la entrada en vigor, en 1994, del TLCAN el cual fue suscrito con los Estados Unidos de América y Canadá. A partir de 1988 se impusieron medidas de apertura de fronteras y desregulación estatal en la agricultura, de manera que para inicios de 1994, cuando entró en vigencia el TLCAN, el agro mexicano ya presentaba un considerable avance en su proceso de apertura (Arze, 2003).
Las mejores condiciones naturales, económicas y tecnológicas de la agricultura de Estados Unidos y Canadá los ubica en una posición de privilegio al poseer grandes extensiones de tierras húmedas y planas, propicias para el cultivo en gran escala de granos y oleaginosas, lo que a su vez les otorga una ventaja comparativa en la producción de ganado, carnes y demás derivados. Por su parte México, muy distante de esas condiciones, redujo la superficie y la producción de granos básicos y otros cultivos importantes para el consumo humano y animal y concentró sus esfuerzos en la producción de hortalizas y frutas para la exportación (UACh, 2007)

Hoy nos encontramos con un panorama de apertura total de las fronteras a todos los productos de origen agropecuario, con grandes asimetrías en los subsidios que los tres países otorgan a sus productores. Así, las asimetrías en el ámbito agropecuario entre los países que integran el TLCAN son abismales: Estados Unidos ocupa el primer lugar en el mundo en producción y exportación de alimentos; Canadá, aunque con una economía agrícola de menor tamaño, posee un fuerte potencial productivo y de excedentes y México, en cambio, tiene un desempeño agropecuario poco significativo, marcado por desventajas naturales, organizativas, tecnológicas y financieras, frente a una situación de sobrepoblación en el campo (UACh, 2007).
2.1.2. Sustentabilidad y medio ambiente

Uno de los problemas más dramáticos que vive la sociedad contemporánea es el deterioro del medio ambiente. Hoy, la demanda sin precedentes de bienes y servicios está produciendo un declive cada vez más acelerado en la calidad de éste y en su capacidad para sustentar la vida.

El análisis de los problemas ambientales exige de una perspectiva global, ya que surgen como consecuencia de múltiples factores que interactúan. Nuestro modelo de vida supone un gasto de recursos naturales y energéticos cada vez más creciente e insostenible. Algunos efectos de la crisis ecológica ya son claramente perceptibles: aumento del efecto invernadero, reducción de la capa de ozono, la lluvia ácida, contaminación de aguas y suelo, contaminación del aire, deforestación, erosión-desertificación del suelo y agotamiento de los recursos naturales, entre otros Brundtland Comisión (1987). 
La sustentabilidad se refiere al desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias necesidades (Salinas, 1998). Ello supone un enfoque en el que se compatibilicen los aspectos ambientales con los económicos y los sociales, desde una perspectiva solidaria tanto intergeneracional como intrageneracional.

En la esfera de lo educativo, la preocupación por los problemas ambientales y de educación ambiental, no es una moda como podría pensarse, tiene sus raíces en la actual crisis económica y ambiental. Así, en 1975, se inicia el Programa Internacional de Educación Ambiental de UNESCO-PNUMA. En 1977, en Tbilisi se formuló una serie de objetivos que se aprobó nuevamente en Moscú en 1987. Éstos objetivos apuntaban a promover una conciencia sobre la interdependencia económica, social, política y ecológica; proveer a cada persona de oportunidades para adquirir los conocimientos, valores, actitudes, compromiso y habilidades necesarios para proteger y mejorar el ambiente; crear en los individuos nuevos patrones de comportamiento y responsabilidades éticas hacia el ambiente (Gordon, 1997). Además, para asegurar la permanencia de la diversidad de ecosistemas, de las especies y la diversidad genética una sociedad necesita asumir valores que le permitan justificar acciones y proyectos que favorezcan esta permanencia, el equilibrio de los ecosistemas, la preservación del flujo de los ciclos ecológicos y la adaptación de las actividades humanas a los ritmos y límites de la naturaleza.

En particular, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, publicada en 1988 y modificada en el 2000, tiene como objetivo principal regular en materia ambiental para propiciar el desarrollo sustentable en el país.
Posteriormente en el 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, cuyo objetivo principal es coadyuvar al logro del desarrollo rural sustentable a partir de la participación del Estado y de los diversos agentes organizados, con el propósito de impulsar un proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la diversificación de la actividad productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural (Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 2001).

Derivado de esta Ley se creó el Programa Especial Concurrente (PEC), con el propósito de fomentar acciones que incidan en todas las actividades económicas de la sociedad rural: educación, salud, alimentación, política de población y planeación familiar, vivienda, infraestructura y equipamiento, combate a la pobreza y la marginación, medio ambiente rural, grupos prioritarios, organización social, tenencia y disposición de la tierra, seguridad social, trabajadores rurales y jornaleros agrícolas, protección civil y  demás que determine el Ejecutivo Federal (PEC 2002-2006, 2007).
El Programa Educativo Rural (PER) 2005, plantea fortalecer la infraestructura y equipamiento de las Unidades Educativas del Subsistema de Educación Tecnológica Agropecuaria, para mejorar la oferta de servicios educativos, orientados al desarrollo de las capacidades y potencialidades de los jóvenes y productores del sector rural. Uno de los componentes principales es el de agricultura protegida, la cual se consideró como una línea estratégica de desarrollo productivo, en donde se favorecen la optimización del uso de los recursos, agua, suelo, control de factores climáticos e insumos, que incrementan la producción y productividad agrícola.
 Entre los aspectos que el PER fundamenta cada una de sus acciones están: 

· Que la educación constituye el eje central para promover el desarrollo rural sustentable.

· Que los retos del sector rural, en el contexto de la globalización económica son: la productividad, la rentabilidad, la competitividad, la sustentabilidad y la equidad.

Según el PER la inversión de recursos en este componente, impactará en la formación de técnicos y profesionales para el campo mexicano; se  ampliará la oferta de servicios, impulsando la capacitación en producción agrícola intensiva, técnicas de propagación, producción de plantas, técnicas de manejo y mantenimiento de invernaderos, producción de hortalizas y plantas ornamentales.
De esta manera, México ha optado por sumarse a los esfuerzos internacionales sobre medio ambiente, así en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se asume que la sustentabilidad ambiental se refiere a:

“… la administración eficiente y racional de los recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras. Este debe ser un criterio rector en el fomento de las políticas públicas y de educación, pues se incorporan consideraciones de impacto y riesgo ambientales así como de uso eficiente y racional de los recursos naturales. El análisis de impacto ambiental en las políticas públicas debe estar acompañado de un gran impulso a la investigación y desarrollo de ciencia y tecnología”.

2.1.3. Producción, comercio y consumo

Desde la perspectiva de la producción agrícola mundial, ésta se concentra en los primeros siete grupos de alimentos que se muestran los Cuadros 2.1 y 2.2, representan el 93% del volumen producido en el mundo.  Los cereales son más de la cuarta parte y las hortalizas representan cerca del 11% de la producción mundial. México aporta apenas 1.95% del volumen total generado. De la misma forma, su aportación para los distintos grupos de alimentos es similar con respecto a la producción mundial.
El valor de la producción agrícola total (cultivos alimentarios, no alimentarios y productos ganaderos) se ha  triplicado prácticamente en términos reales desde 1961, lo que representa un aumento medio anual del 2.3 por ciento, bastante superior al crecimiento global de la población (1.7 por ciento anual). La mayor parte de este aumento ha tenido su origen en los países en desarrollo, aunque también refleja el incremento de la proporción que representan los productos de alto valor, como aquellos obtenidos a partir de la ganadería y de la horticultura, dentro de la producción total (FAO, 2006). 

Cuadro 2.1 
Producción en toneladas Mundial y de México por grupos de cultivos 

	GRUPO
DE CULTIVOS
	PROD.

MUNDIAL
	% 
 de cada grupo  del total mundial
	PROD.

MEXICO
	%
de la prod.

Nacional/ mundial
	%
del grupo del total  nacional

	Cereales 
	2,221,119,468.30
	26.54
	31,959,165.00
	1.44
	19.60

	Cultivos azucareros 
	1,649,669,249.20
	19.71
	50,596,694.00
	3.07
	31.03

	Productos de Forraje 
	972,605,931.00
	11.62
	35,155,268.00
	3.61
	21.56

	Hortalizas 
	903,405,299.30
	10.79
	11,486,012.00
	1.27
	7.05

	Cultivos oleaginosos 
	743,459,489.18
	8.88
	1,550,615.00
	0.21
	0.95

	Raíces y tubérculos 
	736,747,678.10
	8.80
	1,706,883.00
	0.23
	1.05

	Frutas 
	526,496,050.50
	6.29
	15,384,728.50
	2.92
	9.44

	Bebidas alcohólicas 
	192,984,298.54
	2.31
	6,302,778.00
	3.27
	3.87

	Azucares 
	155,385,847.65
	1.86
	5,282,088.00
	3.40
	3.24

	Principio del formulario

Aceites vegetales
	127,140,800.48
	1.52
	1,118,380.00
	0.88
	0.69

	Legumbres 
	60,193,598.50
	0.72
	1,663,406.00
	2.76
	1.02

	Fibras de origen vegetal 
	29,349,065.00
	0.35
	164,636.00
	0.56
	0.10

	Estimulantes 
	16,592,210.80
	0.20
	325,708.00
	1.96
	0.20

	Nueces 
	11,106,060.00
	0.13
	176,197.00
	1.59
	0.11

	Caucho, goma, ceras 
	9,918,744.00
	0.12
	24,221.00
	0.24
	0.01

	Especias 
	7,311,636.40
	0.09
	118,547.00
	1.62
	0.07

	Tabaco  
	6,719,314.00
	0.08
	19,381.00
	0.29
	0.01

	Total
	8,370,204,740.95
	100.00
	163,034,707.50
	1.95
	100.00


      Fuente: FAOSTAT . FAO Dirección de Estadística. 2008 (www.faostat.fao.org)
La composición de la producción agrícola ha cambiado considerablemente en los últimos  40 años. La  producción global de cereales, cultivos oleaginosos, azúcar, vegetales, huevos y carne ha aumentado  más que  las tasas de crecimiento de la población, mientras que la producción de legumbres y raíces y tubérculos ha descendido en relación con el crecimiento total de la población. Desde 1990, el crecimiento de la producción de cereales ha disminuido en comparación a lo ocurrido en décadas anteriores. Por el contrario, la producción de cultivos oleaginosos se ha acelerado gracias al incremento de su demanda para ser empleados en la alimentación humana y animal por parte de los países en desarrollo (FAO, 2006). En estos países, la producción de huevos y carne ha aumentado, incluso más rápidamente que la de cultivos oleaginosos y, dada la diversificación de las dietas debido al incremento de los ingresos y la urbanización, es probable que continúe aumentando a un ritmo mayor que la población. 
Se espera que el crecimiento del sector lácteo se acelere debido, principalmente, al aumento de la demanda en los países en desarrollo. Recientemente se ha acelerado el  crecimiento de la producción de azúcar y se espera que este sector siga creciendo en el futuro a causa del aumento de la demanda de los países en desarrollo, incluso en el caso de China que presenta un consumo de azúcar per cápita muy bajo, y a la posibilidad de usar la caña de azúcar para la producción de biocombustibles (FAO, 2006).
Cuadro 2.2

Tasas globales de crecimiento para diferentes grupos de cultivos

	GRUPO
	1977-1991
	19992-2005

	Cereales
	3.5
	2.2

	Oleaginosas
	2.9
	4

	Azucar
	3.4
	2.2

	Legumbres
	0.8
	1.1

	Raices y tuberculos
	1.3
	1.1

	Hortalizas
	1.8
	3.2


                           Fuente: FAOSTAT . FAO Dirección de Estadística 2008 (www.faostat.fao.org) 

Por otra parte, los modelos alimentarios globales han cambiado en las últimas cuatro décadas debido, principalmente, al incremento de los ingresos, los cambios relativos de los precios y la urbanización, tanto en los países desarrollados como en aquellos en desarrollo. Las dietas han pasado de alimentos básicos como los cereales, las raíces y tubérculos y las legumbres, a productos pecuarios (cárnicos y lácteos), aceites vegetales, frutas y hortalizas; con variaciones entre los países.
En los países desarrollados la mayoría de las personas consumen los alimentos de su preferencia y, por lo tanto, cuando aumentan sus ingresos se producen pocos cambios en sus dietas y en la adquisición de alimentos. Por el contrario, en los países en desarrollo el aumento de los ingresos tiene repercusiones pronunciadas e inmediatas en la dieta, ya que los consumidores ajustan su presupuesto para incluir productos alimenticios de mayor valor. Además, a medida que aumentan sus salarios, también están dispuestos a pagar por alimentos de fácil preparación, lo que les permite tener más tiempo libre para el ocio o para realizar actividades con las que obtener más ingresos. En estos países los consumidores demandan más alimentos procesados, cuya preparación requiera menos tiempo, especialmente por la alta participación de las mujeres participan en el mercado de trabajo. Además, el descenso del precio real de los alimentos ha permitido que los consumidores pobres puedan acceder a una mejor dieta sin variar su nivel de ingresos. 
En el mismo sentido, la urbanización trae consigo oportunidades para el establecimiento de grandes cadenas de supermercados  de capital extranjero y aunado a la liberalización del comercio y al descenso de los costes de transporte, cada vez existen más alimentos no tradicionales  a disposición de la población urbana. El Cuadro 2.3 muestra la composición del consumo humano para el periodo 1977-2005. 

Cuadro 2.3 
Composición del consumo humano (%) en países en desarrollo

	GRUPO
	1977-91
	1992-2005

	Cereales
	60
	52

	Otros
	13
	19

	Azúcar
	4
	6

	Legumbres
	3
	5

	Raíces y tubérculos
	9
	6

	Hortalizas
	6
	2

	Carne
	3
	7

	Leche
	2
	3


                      Fuente: FAOSTAT . FAO Dirección de Estadística 2008 (www.faostat.fao.org)
En lo que respecta al comercio agrícola, desde comienzos de la década de 1960 el  valor nominal de las exportaciones agrícolas se ha multiplicado por diez, mientras que la proporción que representa el comercio agrícola en el comercio total de mercancías ha seguido una tendencia descendente, cayendo casi un 25% a menos de un 10% en los últimos años. 
En este período el flujo neto de productos agrícolas entre países en desarrollo y desarrollados ha invertido su tendencia. A comienzos de la década de 1960, el comercio agrícola de los países en desarrollo registraba un superávit global de casi 7 000 millones de dólares al año, mismo que desapareció a finales de la década de 1980. Durante la mayor parte del decenio siguiente y el inicio del decenio de 2000, los países en desarrollo fueron importadores netos de productos agrícolas. A excepción de Brasil, el déficit del resto del mundo en desarrollo habría sido muy superior, aumentado de 20 000 millones de dólares en 2000 a 27 000 millones en 2004 (FAO, 2006). El cambio ha sido incluso más pronunciado para los países menos desarrollados, ya que durante el mismo período han pasado de ser exportadores a importantes importadores netos de productos agrícolas. A finales de la década de los noventa las importaciones realizadas por estos países duplicaban sus exportaciones. 
En el pasado los productos de cereales dominaban el comercio agrícola, sin embargo, en la actualidad el porcentaje que representan los cereales en el total de las importaciones agrícolas ha caído por debajo del 50% en los países en desarrollo y por debajo del 33% en los países desarrollados. En cambio,  en casi todo el mundo se importan mayores cantidades de alimentos procesados y de mayor valor, por ejemplo, aceites comestibles, productos pecuarios, frutas y hortalizas. 

2.2 Situación General de la Agricultura Mexicana

El sector rural mexicano de la primera década del siglo XXI alcanza 198 millones de hectáreas de las cuales 16 % son tierras agrícolas, 61 % de agostadero y 23 % de bosques y selvas. En el campo mexicano vive cerca del 25 % de la población nacional. La población rural en México creció moderadamente en el periodo que va de 1970 a 2000, al registrar una tasa media anual de 0.7 %. El número de habitantes del agro pasó de 19.9 millones a 24.7 millones en ese lapso. Sin embargo, en términos relativos la población rural disminuyó sensiblemente su representación en el total nacional al bajar de 41.3 % en 1970 a 25.4% en 2000 (INEGI, 2002).

México se caracteriza por una gran diversidad de sistemas de producción resultado de diferentes niveles de desarrollo económico y social. En 1999 el Producto Interno Bruto (PIB) agropecuario y forestal representó el 5.74 % del PIB nacional, con una aportación del 73% agrícola, 22% pecuario y 5% forestal. El sector agropecuario creció en 1.6 % de 1999 a 2000, la economía en su conjunto creció un 3.4 %, la agroindustria 3.7 % y la población 1.8 %. Durante el periodo 2000 – 2006 el PIB agroalimetario aumentó a un ritmo anual de 2.4 %, lo cual duplicó al crecimiento de la población que fue de 1.2 % anual. 
No obstante el crecimiento moderado del PIB agropecuario, en términos del PIB per cápita no se logró un crecimiento positivo. Así, entre 1981 y 2001 este indicador decreció en -14.3%. En contraste, el volumen producido por la agroindustria alimentaría en México, la cual pertenece a grandes empresas trasnacionales y mexicanas, creció a una tasa anual de 6% de 1994 a 1999 y ha llegado a ocupar el segundo lugar en la contribución del PIB sectorial con 17.6% en 2000.

En general, los actores agropecuarios (productores y trabajadores) disminuyeron su presencia en el campo. En 1991 se registraron 9.8 millones de sujetos agropecuarios y en 2002 se redujo a 8.2 millones (-16.4 %). El descenso en términos absolutos fue de 862,607 productores y 755,496 trabajadores agrícolas, lo cual implicó 1 618 103 productores y trabajadores agropecuarios menos en el campo, entre 1991 y 2002 (INEGI, 2002). 
Aun cuando los granos básicos ocupan cerca del 70 % de la superficie sembrada, son las hortalizas, flores y frutas para exportación las actividades que han presentando mayor dinamismo y expansión en las dos últimas décadas, ya que están vinculados a mercados más rentables. En este contexto, para 1999, México se había convertido en uno de los principales exportadores mundiales de frutas y hortalizas, al ocupar el octavo lugar con una producción con valor de 3 213 millones de dólares y una participación de 4.52 % de las exportaciones mundiales, superado solamente por China, entre los países subdesarrollados. Las hortalizas registraron un crecimiento, entre 1990 a 1999, a un ritmo anual de 4.5 %. En las frutas también se observa un importante dinamismo, tanto en la producción como en las exportaciones, mientras que en los años ochenta crecieron a un ritmo anual de 2.19 %, de 1990 a 1999 crecieron a 2.92 % (INEGI, 2002).

Los anterior ocurre en regiones y actividades en las que México es muy competitivo, lo que ha permitido el florecimiento de importantes polos de desarrollo, empresas y productores exitosos que han conquistado mercados internacionales altamente competidos, aprovechando la red de acuerdos comerciales signados por nuestro país con otras naciones, particularmente con la exportación de productos primarios como café, mango, flores, miel de abeja, tomate, uva, espárrago, melón, garbanzo, aguacate, plátano y fresa; los cuales se exportan a Estados Unidos, Canadá, Japón y la Unión Europea, entre otros.

2.2.1. Problemas básicos de la agricultura mexicana

Limitantes de suelo y relieve 

En México aproximadamente el 14 % de la superficie nacional tiene capacidad y vocación agrícola, del cual los sistemas y cultivos agrícolas ocupan casi la totalidad de esa superficie, por lo que ya no se dispone de áreas para la apertura de nuevos terrenos al cultivo bajo técnicas tradicional y convencional (SAGARPA, 2006). En cuanto al tipo de relieve, el 64% del territorio nacional (aproximadamente 130 millones de hectáreas) no es apto para el uso agrícola rentable, por ser demasiado montañoso (pendientes de 25º o más) o muy delgado, como producto de la erosión. Aproximadamente el 64% de la superficie dedicada a la agricultura está sometida a procesos de erosión hídrica, el 94% a la erosión eólica  y varias regiones agrícolas tienen problemas de baja fertilidad, salinización, contaminación e inundaciones de terrenos.

Limitantes de agua e ineficiencia en su uso

El 75% del territorio nacional son regiones áridas y semiáridas donde se ha registrado una creciente recurrencia de sequías en los últimos años. En el 50% del territorio mexicano la precipitación es insuficiente y/o mal distribuida a lo largo del año, proceso que coincide con las pocas regiones donde los terrenos son planos. Un 80% de la superficie que se cultiva sufre de un temporal azaroso y muchas veces insuficiente, lo que ocasiona que los rendimientos por unidad de superficie sean muy bajos. La irregularidad en el suministro y la falta de agua de lluvia hacen ineficiente y, generalmente incosteable, el uso de insumos importantes para el aumento de la producción como los fertilizantes o las semillas mejoradas (Sánchez, 2004)
Del total de agua disponible en el país, en el campo se consume el 76.3%, un 17%  en las áreas urbanas, 5.1% en la industria, 1.4% en la acuacultura y 0.2% para generación de electricidad. Del agua dedicada al abastecimiento público, el 64 % proviene del subsuelo. Los acuíferos abastecen a 72 millones de personas, 80% de las cuales viven en ciudades. En 2005, la cobertura nacional de agua potable fue de 89.2%, mientras que la de alcantarillado fue de 85.6 %. La cobertura de estos servicios en el medio rural es menor, para el año 2005 alcanzó 71.5% en agua potable y 58.1% en alcantarillado. Adicionalmente, las fugas de la red de agua potable oscilan a nivel nacional entre 30 y 50%, situación que presenta México como uno de los países con sistemas de distribución más deficientes (SAGARPA, 2006)

En el norte del país, la disponibilidad de agua por habitante alcanza niveles de escasez críticos, mientras que en el centro y en el sur es abundante. Entre los años 2000 y 2005, la disponibilidad por habitante disminuyó de 4,841 m3/año a 4,573 m3/año. La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y el Consejo Nacional de Población (CONAPO), prevén que para el año 2030, la disponibilidad media de agua por habitante se reducirá a 3,705 m3/año.

Los distritos y unidades de riego abarcan 6.4 millones de hectáreas de las más de 20 millones dedicadas a esta actividad, y en ellas se genera el 42% del valor total de la producción agrícola. En contraste, la mayoría de los agricultores que siembran en 14 millones de hectáreas de temporal obtienen, con gran incertidumbre, cosechas modestas. Los distritos de riego emplean 48.5% del agua destinada al sector agropecuario. Actualmente, sólo se realizan acciones para tecnificar y mejorar la producción en 2.6 millones de hectáreas en regiones húmedas. El uso del agua para la agricultura es muy poco eficiente, alcanzando solamente el 46 % si se consideran los procesos de conducción y asignación, así como su forma de uso.

En este sentido, los problemas fundamentales para el aprovechamiento del agua en la agricultura son la poca infraestructura de riego y sus deficientes niveles de uso y manejo: no se aplican sistemas de captación, manejo y distribución para el agua de lluvia y para el tratamiento y uso de aguas residuales. De estas últimas el sector industrial genera 178 m3/s y sólo se trata el 15%, mientras que los 151 m3/s restantes son descargados a cuerpos receptores sin ningún tratamiento.

El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012, señala que “en los años venideros, México enfrentará los problemas derivados del crecimiento de la demanda y la sobreexplotación y escasez del agua, los cuales, de no atenderse, pueden imponer límites al desarrollo económico y al bienestar social del país. La disponibilidad de agua en México presenta una desigual distribución regional y estacional que dificulta su aprovechamiento sustentable. El agua debe ser considerada un bien escaso, de manera que se establezcan mecanismos para reducir su desperdicio y evitar su contaminación” (PEF, 2007).
Limitantes climáticas y fenómenos meteorológicos

En la mayor parte del centro y norte del país existe un régimen de heladas tempranas y, en ocasiones, muy tardías que limitan el calendario agrícola, las especies que pueden cultivarse, el número de cosechas que pueden lograrse y el rendimiento y calidad que pueden obtenerse, afectando la productividad y rentabilidad de los agricultores. Al mismo tiempo, la mayor incidencia de granizadas se presenta en los meses de junio, julio y agosto, con variaciones entre los diferentes climas: cálidos y semicálidos se presentan en un orden de 0 a 2 días al año, secos entre los 0 y 6 días y/ó 2 a 4 días al año, templados de 0 a 18 días al año, sobre todo en el rango de 2 a 4 días, semifríos de 0 a 18 días al año, predominando el rango de 0 a 4 días; en los fríos se registran granizadas de más de 18 días al año. 

Problemas de minifundismo y fraccionamiento de la tierra

El problema del minifundismo en un fenómeno social que se agudizó con el crecimiento de la población, el estancamiento en el crecimiento de la superficie agrícola del territorio nacional y la necesidad política de un reparto agrario. La tierra cultivable per cápita decreció de 0.75 hectáreas en 1960, a 0.34 en 2000 y para 2010 se espera que sea de 0.25. De los 3.8 millones de unidades de producción rural en México, 54% son menores de cinco hectáreas y el 30% menores a dos hectáreas (SAGARPA, 2006)
. 

Las principales dificultades que este proceso ha generado son la subocupación, desocupación, pobreza, conflictos sociales y emigración, entre otros. Estos problemas se han concentrado en las comunidades indígenas, donde el 75 % de sus habitantes se encuentra en condiciones de pobreza extrema. Para revertir este proceso se requiere de una serie de acciones, entre ellas implementar sistemas de producción más eficientes y altamente intensivos, que además sean respetuosos con el medio ambiente.

Desarticulación del aparato de asistencia de técnica

En las tres últimas décadas la política de fomento a la producción agropecuaria se ha caracterizado por la disminución de los subsidios, la sustitución de los precios de garantía por los del mercado y el descenso de la inversión pública en el sector primario. Sin embargo, la década de los 90’s representó un parte aguas para la agricultura mexicana y estuvo signada por reformas “modernizadoras” de carácter estructural. Por un lado, para ingresar al TLCAN y al GATT, México realizó una serie de cambios institucionales y legales que abrieron su economía al comercio y la inversión extranjeros. Uno de los primeros fue la reforma del Artículo 27 de la Constitución, el 6 de enero de 1992 y su Ley Reglamentaria promulgada en 1993, que legaliza la privatización de los ejidos y permite que sean parcelados para la venta o alquiler al sector privado. 
Por el otro, para la “elevar su competitividad, el país abandonó la política del “Estado benefactor asistencialista” y desincorporó y privatizó las principales empresas estatales ligadas a la producción, distribución y comercialización de los productos agropecuarios (Fertimex, Pronase, Inmecafé, Conasupo y Diconsa), sin que mediara una fase de transición para crear nuevas estructuras. Al mismo tiempo, se reformó el sistema financiero y de aseguramiento (Banrural, FIRA, Anagsa) para garantizar la rentabilidad de los fondos y se eliminaron las tasas preferenciales en el crédito agropecuario. (Arze, et. al., 2003).  
Entre 1981 y 2001 la inversión pública para el fomento rural disminuyó 95.5%, se detuvo la expansión de la infraestructura y avanzó el deterioro de la existente por falta de mantenimiento. El presupuesto al sector agropecuario de México se redujo drásticamente durante el periodo 1994-2001. En cifras reales pasó de 75 mil 998 millones de pesos, año de inicio del TLCAN, a menos del 50% en el año 2001(UACh, 2007).

El gasto público global de fomento rural cayó 82.6 % en el período 1982-2001,  afectando partidas estratégicas como investigación, asesoría técnica y capacitación a productores, sanidad vegetal y eliminación de programas específicos como el de maquinaria agrícola. Con ello, un amplio segmento de campesinos dejó de recibir conocimientos de orden científico y tecnológico para el impulso de sus actividades productivas. De la misma forma, el crédito agropecuario entre 1980 y 1997 disminuyó a un ritmo de -2.25% promedio anual, al pasar de 119 millones de pesos reales en el primer año, a 79 millones en el segundo. El crédito agropecuario que durante medio siglo fue otorgado esencialmente por la banca estatal, fue desplazado por la banca comercial a partir de la década de los ochenta, pero bajo la cobertura estatal, ya que prestaba dinero descontado por FIRA, sin arriesgar capital propio.

La problemática de México evidencia que el desarrollo futuro del campo requiere de estrategias distintas a la agricultura extensiva, por lo que será necesario privilegiar la producción de especies de alto valor económico, a partir del uso de técnicas muy intensivas apropiadas para predios pequeños, que disminuyan riesgos por deficiencias en la fertilidad de suelos o por fenómenos meteorológicos y climatológicos y que, en vez de desplazar, ocupen de manera productiva a la gente del campo.

2.2.2 La política nacional para reactivar el sector agropecuario

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 plantea como premisa básica la búsqueda del Desarrollo Humano Sustentable, a partir de  cinco ejes rectores: 1) Estado de derecho y seguridad, 2) Economía competitiva y generadora de empleos, 3) Igualdad de oportunidades, 4) Sustentabilidad ambiental y 5) Democracia efectiva y política exterior responsable. En particular, para el agropecuario y pesquero el plan señala que:

 “es estratégico y prioritario para el desarrollo del país porque, además de ofrecer los alimentos que consumen las familias mexicanas y proveer materias primas para las industrias manufacturera y de transformación, se ha convertido en un importante generador de divisas al mantener un gran dinamismo exportador. En éste vive la cuarta parte de los mexicanos, y a pesar de los avances en la reducción de la pobreza alimentaría durante los años recientes en este sector, persiste aun esta condición en un segmento relevante de la población rural”
.

Asimismo, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2007-2012 (PEC 2007-2012) plantea nueve vertientes que, en correspondencia con los cinco ejes rectores, establece un conjunto de estrategias y alternativas para reactivar el agro mexicano (CIDRS, 2007):
1. Mejorar la productividad laboral a través de la organización, capacitación y asistencia técnica. Se deberá impulsar y coordinar los procesos de participación, educación no formal, capacitación, actualización, evaluación, acreditación y certificación, que aseguren la integración de los productores a procesos productivos innovadores y a mejores técnicas administrativas y comerciales de sus empresas.

2. Vincular las actividades de investigación y desarrollo con las necesidades del sector rural. Es necesario vincular los resultados de investigación con el establecimiento de los programas de fomento a la producción agropecuaria y pesquera. Asimismo, se requiere intensificar la transferencia de la tecnología ya generada vinculándola con las asociaciones de productores. 

3. Promover la diversificación de las actividades económicas en el medio rural. Con una visión integral del desarrollo de la sociedad rural es necesario fomentar la diversificación de actividades económicas en el medio rural para el mejor aprovechamiento de los recursos y promover actividades no agropecuarias que generen empleo, mayor ingreso y un mejor nivel de vida de la población rural.

4. Integrar a las zonas rurales de alta y muy alta marginación a la dinámica del desarrollo nacional. Mediante la suma de acciones interinstitucionales se promoverán proyectos que detonen el desarrollo económico y social de las comunidades rurales ubicadas en las zonas de alta y muy alta marginación.

5. Favorecer el relevo generacional en la tenencia de la tierra en la propiedad social. A través del apoyo a jóvenes, se busca su arraigo en el lugar de origen evitando la migración y ociosidad de tierras, promoviendo la creación de empresas rurales que fomenten la productividad, innovación y el desarrollo tecnológico que garanticen el relevo pacífico de los titulares de derechos agrarios.

6. Proteger al país de plagas y enfermedades y mejorar la situación sanitaria. Garantizar la aplicación de la normatividad vigente en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria y mejorarla permanentemente para mantener el reconocimiento a nuestros estatus sanitario por parte de los mercados globales.

7. Promover la seguridad alimentaría a través del ordenamiento y la certidumbre de mercados. Se requiere garantizar el abasto de alimentos sanos a través del fomento a la producción de cultivos y productos básicos para la alimentación de los mexicanos y fortalecer su comercialización mediante la promoción y ordenamiento de mercados.

8. Lograr un balance entre las actividades productivas rurales y marinas con la protección del ambiente para conservar el agua y los suelos. Es necesario lograr un balance entre las actividades productivas y la protección al ambiente, para continuar proporcionando bienes y servicios ambientales de manera continua y sostenible. Los incentivos (jurídicos y económicos) que provea el gobierno estarán alineados a la conservación del agua y los suelos.

9. La infraestructura constituye un insumo fundamental para la actividad económica de un país. Esta es un determinante esencial del acceso a los mercados, del costo de los insumos y de los bienes finales. Asimismo, existen sectores que, por su importancia en el ámbito de desarrollo regional y de generación de empleos, son fundamentales, como el sector primario, las pequeñas y medianas empresas, la vivienda y el sector turismo.

10. Las nuevas tecnologías han abierto oportunidades enormes de mejoramiento personal mediante mayor acceso a la información, han llevado a avances médicos significativos, permiten mayor eficiencia en los procesos tanto productivos como gubernamentales, y han permitido una mayor producción de bienes y servicios empleando nuevos métodos de producción en todos los sectores de la actividad económica. No aprovechar las nuevas tecnologías ni contribuir al desarrollo de las mismas, no sólo implicaría dejar de lado una fuente significativa de avance estructural, sino que repercutiría en una pérdida de competitividad de la economía mexicana.

Un ejemplo de las nuevas tecnologías es la Horticultura, que puede significar la más alta expresión en el control de los elementos de la producción agrícola.
2.3 La Agricultura Protegida

2.3.1 Origen y desarrollo

Los anales de la historia no registran con precisión a quien corresponde el mérito de haber inventado el cultivo protegido de plantas. Algunos historiadores afirman que fueron los egipcios mientras que otros lo atribuyen a los romanos,  aunque también existen referencias a estructuras y prácticas para proteger cultivos entre los griegos, los judíos, chinos y otros pueblos de la antigüedad (Pinske, 1998; Enoch, H. y Enoch, 1999; García y Serrano, 2005).

A lo largo del siglo XV, los exploradores que viajaron al Nuevo Mundo llevaron de vuelta consigo plantas que los botánicos de esos tiempos protegieron en invernaderos rudimentarios conocidos como jardines botánicos. El desarrollo arquitectónico de los invernaderos floreció en los siglos XVIII y XIX, a través de los conservatorios (para exposición de plantas exóticas) y las casas de palmeras (Palm Houses) en jardines botánicos y parques en Inglaterra y buena parte de Europa. Entre los siglos XIX y XX se desarrollaron los invernaderos para la producción comercial de hortalizas y plantas de follaje, principalmente en Inglaterra y Holanda, para cubrir la demanda invernal. A partir de la Segunda Guerra Mundial el desarrollo ha sido muy acelerado y en la actualidad sostiene a una gran industria vinculada a la agricultura tecnificada, la agroindustria de exportación y la biotecnología.

En los plásticos, podemos ubicar la transformación tecnológica más reciente en la agricultura, pues estos permiten desarrollar cubiertas, mangueras o conductos, recipientes, dispositivos de riego y de tutoraje, productos de manejo y de empaque; que posibilitan el manejo de variables como temperatura, control de plagas, humedad y riego, permitiendo, junto con el desarrollo de variedades de plantas y el avance en la ciencia de la nutrición y la sanidad, una verdadera revolución en el nivel de producción, que hacen de la actividad agrícola una actividad independiente de la estacionalidad típica de todas “las agriculturas” anteriores (Papaseit, et al, 1997).

En resumen, la agricultura protegida tiene al menos 30 años de existencia, como una opción productiva madura, no solo para neutralizar el efecto de la estacionalidad climática, sino también para las regiones dónde las condiciones de escasez de agua y suelo, no son adecuadas a la agricultura de campo abierto.

2.3.2 Agricultura protegida: trascendencia y perspectivas 


La agricultura protegida representa entonces el avance mas reciente de la historia en la producción de plantas cultivadas. La adopción de esta tecnología ha cobrado fuerza en los últimos 30 años en todas las regiones del mundo, dejando de ser una práctica exclusiva de los países con inviernos severos y alto poder adquisitivo, para ser adoptada por todo tipo de productores. Se trata de la forma de agricultura más viable en los tiempos venideros porque representa ahorro de agua y de superficie, productos inocuos, es posible en zonas montañosas, desérticas y árticas, posee la ventaja de reciclar  todos sus componentes e insumos y no depende de la estacionalidad climática.

En el ámbito agronómico la agricultura protegida se define como la opción más representativa de la agricultura de precisión, dónde la estacionalidad agrícola se atenúa o desaparece permitiendo, además, el manejo diferenciado de insumos y de prácticas agrícolas que le confieren precisión al manejo del proceso agrícola. El resultado de proporcionar al cultivo las condiciones ideales para su desarrollo genera niveles de producción entre 5 y 10 veces por encima de los obtenidos con métodos de producción agrícola de campo abierto, en donde sólo se regula una parte de las variables.

En el ámbito económico la agricultura protegida podría contribuir a mejorar las condiciones de pobreza extrema de los grupos sociales más vulnerables. En un estudio reciente, la FAO plantea la urgente necesidad de atender la situación de 800 millones de pobres, a partir de  su acceso a tecnologías que les permitan sobrevivir, en aquellas regiones donde el modelo de agricultura extensiva muestra una baja productividad, acelera procesos de degradación del suelo y de las especies que lo habitan. De aquí la conveniencia de investigación y desarrollo para todas las especies agrícolas de interés.

Entre 1991 y 1999, la agricultura protegida creció en un 80% y su distribución geográfica está entre los paralelos 20 y 37 grados de latitud norte, cubriendo casi todas las condiciones climáticas de dicha franja (CEPLA, 2001).

Cuadro 2.4

Superficie mundial estimada en cultivos protegidos (miles de hectáreas en 2004).
	PROTECCIÓN
	ASIA
	MEDITERRÁNEO
	RESTO DE
EUROPA
	AMERICA
	OTROS
	TOTAL

	Acolchado
	3080
	192
	15
	85
	5
	3377

	Cubierta flotante
	7
	12
	28
	2
	1
	50

	Túnel pequeño 
	144
	117
	4
	20
	1
	286

	Invernaderos
	418
	144
	43
	20
	3
	628


     Fuente: Castilla et. al. (2004)
El Cuadro 2.4 muestra la superficie mundial cubierta por plástico en 2004, la cual alcanzó 4.3 millones de hectáreas. En China se ubica el 62% de la superficie cultivada bajo invernaderos, seguida por Europa occidental con un 23%. Las regiones de agricultura protegida de los países de economía desarrollada (Holanda, Francia, Italia y España, en Europa, y Estados Unidos y Canadá, en América) han mostrado una tendencia al estancamiento, mientras que regiones consideradas como economías en desarrollo, muestran gran crecimiento. Destaca el Oriente medio seguido por América Latina  con crecimientos de 25 y 18 veces, respectivamente.

La agricultura protegida ha dejado ser sólo una actividad experimental, hobby técnico o sólo para nichos de mercados, para convertirse en la tendencia más consistente de crecimiento agrícola mundial, no sólo para atender el mercado creciente de hortalizas, sino incluso desplazando y sustituyendo a la producción de campo abierto.
Aunque por ahora, la agricultura protegida es usada sólo para una parte de los cultivos agrícolas, hortalizas, flores y frutas, la perspectiva es muy prometedora para los cultivos asociados con las grandes extensiones, principalmente las gramíneas.

2.4 La Agricultura Protegida en México

Los primeros invernaderos operados con fines de producción comercial aparecieron en los 70’s. Tenían como objetivo la producción de plántula para los productores de hortalizas de campo abierto en la región norte y centro del país. Inicialmente se instalaron cerca de la costa y poco a poco fueron desplazándose hacia zonas más elevadas. Estos invernaderos fueron importados, principalmente de Holanda, Israel, España, Canadá y Francia (Molina, 2004).

A partir de 1980 los productores de flores adoptaron la tecnología de invernaderos principalmente con diseños provenientes de Israel y Colombia. Sin embargo, es en el periodo 1985-1990, cuando la tecnología de agricultura protegida se adopta para la producción de hortalizas y flores. 
México experimenta un crecimiento acelerado de la agricultura protegida bajo diversas estructuras: invernaderos, casas sombra, túneles altos y mini túneles o túneles bajos. Actualmente, existen más de 3 mil hectáreas de cultivo protegido, dónde al menos un 20 % integra sistemas hidropónicos. 

El mercado de América del norte, integrado por Estados Unidos, Canadá y México, con motivo del TLCAN, tiende a comportarse como uno solo. Por ello resulta conveniente analizar brevemente su estructura.

En el 2003 México tenía la mayor superficie de invernaderos para cultivo de hortalizas de Norteamérica, 950 hectáreas contra 446 hectáreas de Canadá y 330 de Estados Unidos, pero su producción no correspondió a esa proporción debido a su baja productividad, 156 Ton/Ha, contra 494 y 484 Ton/Ha de Canadá y Estados Unidos, respectivamente. Tanto Canadá como México destinan la gran parte de su producción de invernadero a la exportación a Estados Unidos, Canadá el 60% y México el 85%. Cook y Calvin (2005), muestran que la superficie de invernaderos de EUA y Canadá se ha estabilizado, mientras que la de México crece. El reporte de la Asociación de Productores de Hortalizas bajo Invernadero (AMPHI) de 2003 a 2004, registra un crecimiento de 70%, alrededor de mil hectáreas en un año.

Cuadro 2.5
Evolución de la superficie de invernaderos 

para hortalizas en México
	Año
	Hectáreas

	1990
	50

	1997
	350

	1999
	544

	2001
	748

	2003
	1500

	2004
	2500


                     Fuente: Datos de AMPHI (1999), Steta (2004) 
La productividad de la agricultura protegida de México es equivalente a un tercio (32%), a la de Canadá y Estados Unidos. Es necesario aumentarla a partir de tecnologías medias, apoyando la formación de técnicos y la formación de paquetes tecnológicos óptimos por región productora, vía el impulso de los Centros de investigación y Desarrollo.

En el ámbito comercial Estados Unidos destaca como comprador neto de hortalizas producidas bajo invernadero, como tomate, pimiento morrón y pepino; mientras que  Canadá y México son proveedores. 

2.4.1 Crecimiento y desarrollo
A mediados de la década de los 70’s la superficie de invernaderos se estimaba en 300 hectáreas, en tanto que para el 2000  había 3000 hectáreas. Se calcula que entre los años 1999 y 2004, el crecimiento de la superficie agrícola bajo invernaderos fue del 218 % anual y del 2003 al 2004 creció un 67 %. Destaca el desarrollo de la agricultura protegida en Sinaloa, Sonora, Jalisco y las Baja Californias, aunque esta tecnología se ubica en toda la geografía nacional. En algunos casos aún no se constituyen verdaderas regiones por tratarse de instalaciones pequeñas y aisladas, pero representan el germen del desarrollo de este tipo de agricultura (Bastida, 2004 y Guantes, 2006).

La situación actual de la agricultura protegida, dado su dinamismo y expansión, dificultan indicar la superficie que ocupa en nuestro país. No obstante, se estima que en México hay más de cinco mil hectáreas de invernaderos y que el sector crece entre 250 a 500 hectáreas por año. Así mismo, se calcula que hay entre dos y tres mil hectáreas de túneles, cubiertas de plástico y casas de mallas sombra, estructuras que se emplean en la producción de diversos cultivos como hortalizas, flores de corte, producción de plantas de interior, producción de nopal para verdura, producción de frutillas (fresa, zarzamora y frambuesa), así como otros sistemas de producción agrícola intensivos. De igual forma, algunos sistemas de producción animal y de acuacultura comienzan a utilizar estructuras protectoras.

Sin embargo, la mayor superficie de la agricultura protegida está enfocada principalmente a la producción de hortalizas para exportación, con cultivos como jitomate, pimiento, pepino y lechugas. En menor escala hay producción de plantas ornamentales y flores de corte. Se estima que las técnicas de acolchado de los suelos se práctica en más de 20,000 hectáreas y la de micro túneles en alrededor de 8 000 hectáreas (Bastida, 2006).
Para este desarrollo no existen los técnicos nacionales suficientes y con experiencia necesaria para hacer eficiente la producción, debido a ello en el sector han ocurrido diversos fracasos, sobre todo con los invernaderos de pequeña superficie, con los que diversas dependencias de gobierno ha apoyado a pequeños productores con poca o nula experiencia en la agricultura protegida. No obstante dichos fracasos, los éxitos logrados en algunas empresas, con altos rendimientos en hortalizas y ornamentales, han sido de suficiente impacto para impulsar el crecimiento y desarrollo de la agricultura protegida, atrayendo capitales, tanto nacionales como internacionales, ya que cada mes se informa del inicio de nuevos proyectos de invernaderos, en diferentes regiones de México
.

En México, los productores de hortalizas para exportación y los que surten los mercados selectos nacionales, constituyen el principal sector que emplea invernaderos en la producción. Este sector aumentó la superficie de invernaderos de menos de 50 hectáreas en 1991 a más de 3 000 hectáreas en el año 2005, con más de 2600 hectáreas en producción y el resto en construcción. Este desarrollo se explica, en parte, debido a los altos rendimientos obtenidos con los cultivos protegidos en relación a campo abierto. Los productores más exitosos han logrado, por ejemplo, rendimientos de jitomate de 25 y hasta 45 kg/m2 en los últimos años (Steta, 2003)
Otro ejemplo de este crecimiento se ha dado en la floricultura. En el Estado de México se estimaba que en el año 2001 existían más de 2500 hectáreas de invernaderos y túneles altos dedicadas a la producción de plantas ornamentales y hortalizas. De esa superficie, la empresa más fuerte del ramo de flores para corte, contaba con 18 hectáreas de cultivos ornamentales bajo invernadero en 1991 e incrementó a 160 en el 2000 (Agrores, 2001).
La superficie con agricultura protegida en México se muestra en el siguiente Cuadro 2.6
:

Cuadro 2.6.
Superficie estimada de agricultura protegida en México y principales regiones 
(Invernaderos, túneles altos y casas sombra)

	ESTADO
	REGIONES
	SUP. APROXIMADA (Ha)
	SUP. ESTATAL ESTIMADA (Ha)

	Quintana Roo
	Puerto Carrillo
	40.00
	45.00

	Yucatán
	Mérida
	118.00
	120.00

	Campeche
	Campeche
	1.00
	1.00

	Tabasco
	Tabasco
	1.00
	1.00

	Chiapas
	Zinacantán
	50.00
	55.00

	Veracruz
	Paso del Toro
	15.00
	35.00

	
	Orizaba
	5.00
	

	
	Los Tuxtlas
	3.00
	

	Puebla
	Atlixco
	30.00
	75.00

	
	Tenango de las Flores
	5.00
	

	
	Altiplano
	15.00
	

	
	Chignahuapan
	20.00
	

	Tlaxcala
	Tlaxcala
	5.00
	12.00

	Morelos
	Cuautla
	150.00
	409.00



	
	Cuernavaca
	150.00
	

	Oaxaca
	Valles Centrales
	2.00
	15.00

	
	Mixteca
	5.00
	

	
	Costa
	3.00
	

	Guerrero
	Iguala
	3.00
	5.00

	Distrito Federal
	Xochimilco
	100.00
	125.00

	
	Milpa Alta
	5.00
	

	México
	Texcoco
	35.00
	2750



	
	Teotihuacan
	10.00
	

	
	Villa Guerrero
	2500.00
	

	
	Atlacomulco-Valle de Toluca
	155.00
	

	
	Valle de Bravo
	5.00
	

	Hidalgo
	Pachuca
	10.00
	50.00

	
	Valle del Mezquital
	10.00
	

	Querétaro
	Tequisquiapan
	45.00
	55.00

	
	Querétaro
	5.00
	

	Guanajuato
	El Bajío
	40.00
	55.00

	
	San Luis de la Paz
	5.00
	

	Aguascalientes
	Aguascalientes
	20.00
	20.00

	San Luis Potosí
	Río Verde
	42.00
	125.00

	
	San Luis
	10.00
	

	
	Villa de Arista
	5.00
	

	
	Salinas
	5.00
	

	
	Matehuala
	20.00
	

	Zacatecas
	Zacatecas
	30.00
	75.00

	
	Loreto
	10.00
	

	Michoacán
	Mil Cumbres
	40.00
	2100

	
	Morelia
	10.00
	

	
	Uruapan
	5.00
	

	
	Zamora
	30.00
	

	
	Los Reyes
	2000.00
	

	Jalisco
	Guadalajara
	250.00
	550.00

	
	Sayula
	60.00
	

	
	Tuxcacuesco
	100.00
	

	
	Mazamitla
	10.00
	

	
	Chapala
	70.00
	

	
	La Costa 
	2.00
	

	Colima
	Colima
	80.00
	90.00

	
	Tecomán
	1.00
	

	Nayarit
	La Costa
	30.00
	35.00

	
	Jala
	5.00
	

	Sinaloa 
	Culiacán
	400.00
	630.00

	
	Los Mochis
	85.00
	

	Sonora
	Norte (Imuris)
	50.00
	250.00

	
	Hermosillo
	50.00
	

	
	Valles Yaqui y Mayo
	100.00
	

	Baja California 
	Ensenada
	300.00
	665.00

	
	San Quintín
	350.00
	

	Baja California Sur
	La Paz
	100.00
	280.00

	
	Vizcaíno
	50.00
	

	
	Constitución
	10.00
	

	
	San Ignacio
	20.00
	

	Chihuahua
	Norte
	10.00
	70.00

	
	Delicias
	50.00
	

	Coahuila
	La Laguna
	90.00
	95.00

	Durango
	Ceballos
	50.00
	55.00

	Nuevo León
	Nuevo León
	5.00
	10.00

	Tamaulipas
	Tamaulipas
	5.00
	5.00

	
	Total
	
	8263


  Fuentes: Elaboración propia
Otro aspecto relevante es que varias de las principales regiones agrícolas a campo abierto están reconvirtiendo una parte de su superficie a cultivos protegidos: Sinaloa y Sonora; Valle de Culiacán y Los Mochis; Valles del Mayo y Yaqui; Valle de Ensenada y Valle de San Quintín, B.C; Ciudad Constitución en la Baja California Sur, El Bajío en Guanajuato, Morelos y la Cienaga de Chapala, Valle del Mezquital en Hidalgo, Los Reyes en Michoacán, entre otros. También han surgido nuevas regiones de importancia con agricultura protegida, como Imuris, en Sonora; San Ignacio, Vizcaínos y la Paz en BCS, Aquixtla en la Sierra Norte de Puebla (Bastida, 2007)
En cuanto al tamaño, en México se ubican desde pequeñas unidades, de menos de 500m2 hasta algunas de las empresas más grandes del mundo. Hay regiones con invernaderos muy rústicos o de baja tecnología y poca superficie, mismos que son manejados por productores de bajos recursos económicos (Xochimilco, Distrito Federal; Texcoco y Atlacomulco, en el Estado de México; Cuautla y Cuernavaca en el Estado de Morelos, San Felipe de los Alzati en el Estado de Michoacán y Mineral El Chico en Hidalgo; Zinacantán, Chiapas; Aquixtla y Tecamachalco en el Estado de Puebla. En algunos, como el estado de Hidalgo la superficie de invernaderos esta atomizada, con muchos pequeños productores, más de 700 en unas 50 hectáreas (Bastida, 2004).
En el otro extremo están los invernaderos que producen hortalizas para exportación, como el caso de la empresa Dessert Glory que cuenta con más de 300 hectáreas de invernaderos para la producción de jitomate cherry de exportación; y el Rancho los Pinos en San Quintín, Baja California con más de 500 hectáreas de casas de mallas sombra destinadas a la producción de jitomate de exportación, así como las empresas ubicadas en el Estado de Sinaloa que, principalmente, producen para la exportación.
2.4.2 Situación actual 
La situación actual de la agricultura protegida se analiza en aspectos concretos que muestran su comportamiento y perspectivas, estos son: a) producción y rendimiento, b) generación de empleos, c) adaptación y generación de tecnología, d) la agricultura protegida y los pequeños productores y d) la agricultura protegida y el uso eficiente del agua.

a) Producción y rendimiento

En México se producen distintos cultivos bajo invernadero, aunque el jitomate es la hortaliza predominante, ya sea en sistemas hidropónicos o en el suelo, logrando rendimientos muy altos, hasta 10 veces más que en los sistemas convencionales a campo abierto, con una producción continua, lo que constituye un atractivo comercial para agricultores con poca extensión de tierra, con poca agua o con serias limitantes de suelo o factores naturales adversos como las heladas (Sánchez, 2004).
Los cultivos desarrollados bajo cubierta se muestran en el Cuadro 2.7, en los cuales se muestra que el 92% está cultivado con jitomate, pepino y pimiento, lo cual indica que es importante diversificar productos cultivados en ambientes protegidos.
Cuadro 2.7 

Principales especies hortícolas producidas en invernadero en México

	CULTIVO
	SUPERFICIE (HA)
	PORCENTAJE %

	Jitomate
	885
	72

	Pepino
	130
	10

	Pimiento
	130
	10

	Otros cultivos
	80
	7

	Melón
	15
	1


          Fuente: Steta (2003)
Algunos datos sobre la producción y rendimiento se muestran en los cuadros 2.8, 2.9 y 2.10, en los que se constata la productividad y los márgenes de ganancia para cultivos de hortalizas en sistemas de agricultura protegida en México.
Cuadro 2.8 Rendimiento y costos de producción para jitomate en Sinaloa, México.
	SISTEMA DE PRODUCCIÓN
	RENDIMIENTO
(KG/M2)
	COSTOS DE PRODUCCIÓN
(DÓLAR /KG)
	PRECIO DE VENTA
(DÓLAR /KG)

	Campo abierto
	9
	0.45
	0.58

	Malla sombra
	14
	0.51
	0.64

	Invernadero
	22
	0.55
	0.87


       Fuente: Montoya (2001)
Cuadro 2.9

Comparación de rendimientos por sistema de producción y tipo de invernadero

	CULTIVO
	SISTEMA DE PRODUCCIÓN (ton/ha/año)

	
	CAMPO ABIERTO
	INVERNADERO RECTRATABLE
	INVERNADERO TRADICIONAL
	INVERNADERO CLIMATIZADO

	Pimiento
	14 - 20
	74
	96
	180 – 240

	Jitomate
	60
	238
	150 - 250
	300 – 700


  Fuente: Suárez (2004)
México es el segundo exportador de tomate a nivel mundial después de España, contribuye con el 21 %, es decir una quinta parte de las exportaciones mundiales y actualmente se ubica como el más dinámico, y de mantenerse la tendencia de crecimiento pasará a ser el primero

Cuadro 2.10

Estimación de rendimiento, productividad y ganancias en tres sistemas de producción, considerando una hectárea periodo de un año (datos de 1989)

	FACTOR
	SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y ENTIDAD FEDERATIVA

	
	MAÍZ
(PUEBLA)
	JITOMATE
(MORELOS)
	JITOMATE
(BAJA CALIFORNIA NORTE)
	JITOMATE
(MÉXICO)

	SISTEMA
	Campo abierto Temporal
	Campo abierto Temporal
	Acolchados, túneles bajos y fertigación
	Invernadero e hidroponía

	Costo de producción (pesos)
	1 400
	3 000
	240 000
	1 200 000

	Producción (ton/ciclo)
	2
	20
	60
	130

	Ciclos por año
	1
	1
	2
	4

	Producción (ton/ha/año)
	2
	20
	120
	520

	Precio medio (pesos/ton)
	1 400
	3 000
	5 000
	6 000

	Ingreso bruto (pesos)
	2 800
	60 000
	600 000
	3 120 000

	Productividad (pesos/peso)
	2
	2
	2.5
	2.6

	Ganancia neta (pesos)
	1 400
	30 000
	360 000
	1 920 000

	Factor de ganancia vs maíz
	1
	21.4
	257
	1 371

	Factor de costo vs maíz
	1
	21.4
	171
	857

	Riesgo de siniestralidad (%)
	30
	30
	10
	5

	Efecto negativo sobre el medio
	Medio
	Alto
	Alto
	Bajo

	Jornales ocupados
	5
	300
	1 400
	3 650

	Empleos indirectos
	Incipientes
	Regulares
	Altos
	Muy altos

	Divisas potenciales (dólares)
	0
	0
	36 000
	187 000


 Fuente: Sánchez ( 2004)
La mayoría de la superficie nacional; que se ubica en el centro, norte y noroeste, que produce bajo tecnología de agricultura protegida, vende su producción al mercado norteamericano y canadiense, y sólo en situaciones de crisis de precios o cierre de la frontera, envía sus productos al mercado nacional. Sin embargo en al centro y sur de nuestro país, miles de pequeños productores, con superficies pequeñas, están ensayando la adopción de la tecnología de agricultura protegida, dirigiendo la producción a los mercados locales en complemento o en sustitución a la generada por los productores de campo abierto.

b) Generación de empleos

La tasa de ocupación en la agricultura protegida es más alta que en otros sistemas de producción, con la ventaja de que en la mayoría de los casos se trata de una ocupación permanente y no temporal.  Como ejemplo, para el cultivo de hortalizas bajo invernadero, en promedio se requiere de 5 a 10 trabajadores por hectárea, en forma permanente y con trabajo todo el año. En el caso de la producción de flores de corte y producción de plantas ornamentales en maceta se necesitan entre 10 a 15 personas por hectárea, también en forma permanente. Lo  anterior sin considerar los empleos indirectos o derivados, que pueden alcanzar cifras similares a las de los empleos directos (Bastida, 2004).
En cuanto al empleo de técnicos, un ingeniero agrónomo puede atender unas cinco hectáreas de invernaderos, si estas están juntas o unas tres hectáreas cuando se ubican en diferentes unidades de tamaño pequeño. En la agricultura protegida para una unidad comercial de 5 a 10 hectáreas de invernaderos se requieren de cuando menos tres técnicos; uno encargado del cultivo y la nutrición, otro de las plagas y enfermedades y uno más para la administración de la empresa.

b) Adaptación y generación de tecnología

La mayor parte de los invernaderos comerciales que se emplean en México son tecnologías con origen en países desarrollados como Holanda, España, Israel, Francia, Estados Unidos y Canadá, entre otros. Los invernaderos de tecnología española, francesa, israelita y mexicana, de acuerdo con los propios usuarios, son estructuras simples con cubiertas de plástico o mallas sombra, sin calefacción o con sistemas básicos de ésta, con control climático poco automatizado o sin automatización, sistemas de riego automatizado y cultivo en suelo o en hidroponía. Por el contrario, las estructuras de origen holandés o canadiense y de algunas empresas norteamericanas son más sofisticadas, con cubiertas de vidrio o doble plástico, control de clima y riego totalmente automatizados, sistemas de calefacción por agua caliente en tuberías radiantes o con calentadores de gas, dosificación de CO2, cultivos hidropónicos y diversos sistemas de ahorro de energía (Guantes, 2006; Steta, 2003).

El nivel tecnológico promedio estimado para los invernaderos del país es del 40%
. El tamaño, tecnología y equipamiento de los invernaderos en México es diverso. Se encuentran desde pequeños túneles e invernaderos rústicos sin equipos de apoyo, hasta modernos complejos agroindustriales complemente automatizados y computarizados. En su construcción participan todo tipo de empresas, desde constructores locales, hasta empresas internacionales, por que conviven todos los niveles de desarrollo tecnológico existentes en el mundo. 
c) La agricultura protegida y los pequeños productores

La presencia de la tecnología de agricultura protegida ha impactado en todos los sectores del país, incluyendo los pequeños productores agrícolas tradicionales, en permanente proceso de extinción y en búsqueda de formas de supervivencia.

En México hay alrededor de 2 064 527 de pequeños productores agrícolas, que enfrentan condiciones difíciles de agua, de fertilidad del suelo, de tamaño de predio, y de erráticas condiciones climáticas, que hacen poco probable el éxito bajo el modelo de agricultura extensiva. La agricultura protegida es una opción que vale la pena ensayar, pues potencia la participación de las actividades agropecuarias en el ingreso y/o la alimentación familiar. Así, un invernadero de 1000 m2, cultivando jitomate, pepino, chiles o lechugas, en hidroponía, es tan productivo como una hectárea de agricultura mecanizada de riego con los mismos cultivos al aire libre. 

Para aprovechar las ventajas de esta tecnología se requiere que el Estado establezca políticas públicas orientadas a brindar los apoyos y capacitación necesaria para desarrollar los sistemas de cultivo. Entre las medidas más importantes deben considerarse el financiamiento, la asistencia técnica, estrategias  de proveedores calificados, transformación, comercialización y capacidad organizativa de las unidades productivas, además de la definición de la escala mínima de la explotación agrícola familiar como base de la operación de los otros factores. 
En suma, la agricultura protegida representa una posibilidad para solucionar un problema de importancia nacional, para contribuir a disminuir el índice de pobreza y marginación del país. 
d) La agricultura protegida y el uso eficiente del agua

Con los sistemas de riego de alta eficiencia que se implementan en la agricultura protegida se hace un uso mejor del agua
. En México, Muñoz (2003) señala que el consumo medio de agua para un cultivo de tomate, aproximadamente es de 7000 a 8000 m3ha-1 en suelo y de unos 10,000 m3 en sustrato para un ciclo de cultivo de 270 días.

Se estima que actualmente la eficiencia en el uso del agua en cultivo de tomate a campo abierto con sistemas eficientes es de 14 a 17 kg/m3, mientras que bajo invernadero sin calefacción la eficiencia es de 23 a 25 kg/m3 y se incrementa aún más en invernaderos con clima controlado hasta alcanzar 45 kg/m3, sin embargo, si se utilizan los sistemas de recirculación la eficiencia puede ser de 66  kg/m3.
El uso de sistemas avanzados de riego controlados por ordenadores y recirculación de soluciones, el consumo de agua para un cultivo de tomates sería de 15 litros por kilogramo producido, es decir, un 20 % del consumo actual en campo abierto. Con sistemas de riego por goteo autocompensados y sustratos orgánicos a base de fibra de coco en contenedores con sistema abierto, se logra un 30% de ahorro de agua y nutrientes, obteniendo un rendimiento de 320 toneladas. Situación similar a obtener una relación de 22 litros de agua por kilogramo de tomate producido. En el mismo sentido, al monitorear los factores asociados a sustrato, clima, nutrientes y planta (sistema integrado de fertirrigación) podrían obtenerse hasta 450 toneladas por hectárea con una relación de 17.7 litros de agua por kilogramo producido (Bringas, 2006).

2.4.3 Tendencias y perspectivas

La problemática de la agricultura protegida presenta dos vertientes, los pequeños invernaderos para productores de bajos recurso apoyados por los programas de gobiernos y los empresarios agrícolas. 
En el primer caso, entre los años 2001 y 2006 la SAGARPA y el FIRCO apoyaron 3197 proyectos de invernaderos en todo el país, con una inversión promedio de 2,934 000 de pesos por proyecto. Así mismo, entre 2002 y 2005, mediante el programa PAPIR, se apoyaron otros 1300 proyectos con una inversión promedio de 141 300 de pesos por invernadero (SAGARPA, 2007).
Los resultados obtenidos de una evaluación de campo con una muestra de 1252 proyectos apoyados, evidencian que aproximadamente el 60% de los productores apoyados habían fracasado, un 20% se mantenía con dificultad y sólo el 20% tuvo éxito. Las causas que originaron tal situación se resumen en: a) la falta de experiencia de los productores en cultivos bajo invernadero, b) tamaño de invernadero pequeño, se requiere que sea de 1000 m2 o mayor por productor, c) falta de: capacitación y asesoría técnica, conocimientos en cuanto al tipo o modelo de invernadero más apropiado a cada región y para un cultivo determinado, técnicos en agricultura protegida, información, divulgación y demostración sobre las técnicas de cultivo en invernadero, validación de paquetes tecnológicos por regiones y organización de productores para compra de insumos y comercialización (Bastida, 2007).
Por su parte, Steta (2003) señala, los problemas que los empresarios de la agricultura protegida han detectado, a saber:

· Falta de personal técnico capacitado tanto para el manejo y operación de los invernaderos, como para el manejo de los cultivos, el manejo postcosecha y la formación de empresas.

· Falta de información y estudios para la ubicación de invernaderos y otros tecnologías en diferentes latitudes de México, así como sobre los diseños más apropiados y los equipos adecuados para cada condición climática, ya que existen problemas climáticos en lo que se refiere a extremos entre frío y calor, así como exceso de humedad relativa. También falta orientación sobre los cultivos a sembrar.

· Falta acercamiento de los servicios de asistencia técnica con el objeto de mejorar la producción. Para ello se requiere propiciar el establecimiento de centros de transferencia de tecnología.

· Falta de planeación de proyectos sobre el tamaño apropiado de las empresas, ya que existen proyectos demasiado grandes o muy pequeños.

· Existen problemas de plagas y enfermedades, con la nutrición de los cultivos y problemas con algunas variedades.

· Falta de estudios financieros y de investigación sobre la comercialización de hortalizas en invernaderos orientadas al mercado nacional e internacional.

· En manejo postcosecha y comercialización, existe falta de elaboración del diagnóstico de cadenas productivas para definir la problemática que enfrentan, necesidades, acciones y estrategias, así mismo hacen falta de cadenas de frío, buena calidad de los materiales de empaque, falta logística de transporte terrestre y aéreo. 
· Faltan de acuerdos con cadenas comerciales nacionales e internacionales, existe competencia con otros países exportadores de hortalizas y mayor cuidado en los aspectos sanitarios.

· Falta financiamiento y existe limitado apoyo gubernamental en infraestructura de carreteras y otras vías de comunicación, redes de gas natural, electricidad y agua. Falta de visión al futuro o compromisos de largo plazo.

· Falta de estándares y normatividad para la construcción de invernaderos.

· Hace falta difundir las normas de calidad, requisitos para la certificación y denominación de calidad de origen de productos hortícolas.

· Faltan esquemas organizacionales apropiados, existen altos costos financieros de los insumos, gas y electricidad.

· Falta incentivar y aumentar la participación en la formulación de la legislación relativa a la industria hortícola. 

· Falta orientar la obtención de créditos ante instituciones públicas y privadas con el objeto de mejorar la producción mediante adquisición de materias primas, equipos e insumos requeridos. 

· Falta participar y organizar ferias y exposiciones regionales, estatales, nacionales e internacionales, propiciando el desarrollo de cursos y talleres con temas afines. 

· Se necesita promover la realización de campañas de difusión a nivel nacional e internacional que incremente el consumo de hortalizas, promocionando la marca de origen.

· Falta disponibilidad de mano de obra en muchas regiones.

· Existen problemas con los proveedores, con la calidad de insumos, semillas contaminadas, fertilizantes adecuados, resistencia de empaques, etc.

2.4.4. Alternativas de desarrollo con base en la agricultura protegida

En las condiciones arriba descritas el crédito y los apoyos estatales no contribuyen a impulsar la agricultura convencional y tradicional. Es necesario buscar alternativas en otro tipo de agricultura, con la aplicación de nuevas tecnologías que posibiliten obtener una mayor eficiencia y productividad de las actividades agrícolas.

Para salir adelante no basta, como se ha pretendido hacerlo en muchas ocasiones, la simple inyección de capital, además se hace necesario ver a la agricultura desde otra perspectiva, hay que contextualizarla en los aspectos relacionados con los recursos físicos, ecológicos, económicos y sociales de nuestro país. Dentro de está visión se pone de relieve la imperiosa necesidad de desarrollar e implementar nuevas técnicas de producción agrícola, más eficientes y productivas, así como desarrollar programas de capacitación y asesoría especializada, a los distintos grupos de productores, acorde con sus necesidades.

La problemática agrícola del país tiene un fuerte componente socioeconómico, como las limitantes que imponen predios pequeños, además de problemas naturales de suelo, agua y clima. No obstante, hay países con poca tierra cultivable como Holanda, Japón, Israel, España o China, que al igual que en México los productores agrícolas poseen predios muy pequeños y con climas más desfavorables que los nuestros, pero elevada productividad  y un alto nivel de ingresos que permite estándares de vida mejores para la población rural; a partir del uso de tecnologías modernas tales como el acolchado de los suelos, la protección de cultivos con micro túneles e invernaderos, los sistemas de producción mediante fertirriego e hidroponía, entre otros.
En estos países el estado orienta las políticas públicas hacia la enseñanza, investigación, validación y uso de tecnologías de producción intensivas, apropiadas a sus condiciones climáticas y socioeconómicas. Sus gobiernos promueven y facilitan las exportaciones mediante el menor número de trabas burocráticas y cuentan con la inversión de fuertes capitales, a fin de incrementar la productividad. 
En este contexto, las ventajas de  las tecnologías de la agricultura protegida para México se resumen en: 
1) Son apropiadas para predios o parcelas pequeños, lo que implica hacer más intensiva la producción, con altos rendimientos por unidad de superficie y con cultivos de alto valor en el mercado. 

2) Se basan en el uso productivo y permanente de mano de obra a fin de generar empleos bien remunerados y permanentes en el medio rural.

3) Se pueden realizar incluso donde las características de terrenos, suelos y el agua impongan restricciones para la agricultura convencional, a fin de poder extender la superficie de cultivo.

4) Permiten la producción de cultivos todo el año, con la seguridad de llegar a la cosecha a pesar de las bajas temperaturas o heladas, para aumentar la productividad anual.

5) Son factibles, accesibles y económicamente rentables para practicarse por los productores.

Para garantizar el éxito de estas tecnologías es necesario apoyarlas a partir de:
1) Investigación aplicada para adaptarla y validarla en diferentes localidades.

2) Capacitación y organización de productores para una agricultura más empresarial.

3) Formación de asesores calificados en las nuevas tecnologías y en la comercialización de productos,
4) Subsidio con créditos a muy bajas tasas de interés y compartiendo riesgos.

5) Apoyo a los productores con un sistema de información oportuna de compradores, mercados, oferta y demanda de productos, precios, etc.

6) Apoyo a la comercialización de los productos a través de una canalización a los mercados adecuados, sin intermediarios, ‘coyotes’ o especuladores y con el establecimiento de precios mínimos de compra, por señalar algunos.
La adopción y adaptación crítica de las nuevas tecnologías no pretende sustituir la agricultura convencional y extensiva, ni de cambiar la producción de granos y otros básicos, necesarios para mantener una independencia alimentaría, por hortalizas u otros cultivos de alto valor. Por el contrario, es necesario apoyar los sistemas agrícolas mediante políticas y estrategias para su optimización. 

La propuesta es crecer con base en tecnologías que permitan ampliar la superficie agrícola y el empleo remunerativo en el campo, así como hacer más productivo el esfuerzo de los agricultores y de sus familias, ya sea participando como empleados o dueños, solos u organizados en cooperativas, de una pequeña empresa que pueda crecer de acuerdo a sus propias posibilidades e inquietudes.

2.5 Tendencias en la Educación Superior

La década de los noventa se caracterizó por intensos procesos de evaluación de la educación superior a nivel mundial, principalmente por parte de organismos internacionales, tales como la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia, la Educación y la Cultura (UNESCO) y el Banco Mundial. Esta actividad internacional estuvo relacionada con el amplio debate sobre la situación de la educación superior en el mundo, tanto en los países más desarrollados como en los atrasados, en las corporaciones y en la banca multilateral. Se trató de un proceso en que múltiples voces se dieron cita para confrontar posturas, modelos y soluciones para conducir a una renovación de la universidad.
 
En este contexto, la educación superior ha retomado nuevas tendencias que le permitan adecuarse a los cambios vertiginosos que ocurren en todos los aspectos de la vida humana, entre las que destacan el rol de la educación en la globalización, la calidad, las Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (NTIC), la aparición de nuevos actores en la generación de conocimiento, distribución y gestión del conocimiento, el cambio en la orientación de los valores, el incremento en la participación de la educación superior privada y la reforma curricular.
2.5.1 Globalización y educación
La globalización es el concepto con el que designamos los arreglos complejos de la sociedad contemporánea (Ordorika, 2006). Diversos autores coinciden al señalar que esta fase del desarrollo del capitalismo se caracteriza porque los procesos económicos, las interacciones sociales, políticas, culturales, e incluso las relaciones individuales trascienden las fronteras nacionales. Los intercambios ocurren en un mundo que ha reducido virtualmente sus dimensiones a una velocidad  instantánea utilizando las tecnologías de la información, las comunicaciones digitales y los medios de transporte más modernos, transformado la producción, el trabajo, la educación, el tiempo libre, las actividades privadas, y en el extremo, hasta las relaciones personales de todos aquellos  que están incluidos en la red (Fresán et al., 2007). 

En el contexto de la economía global el sistema educativo de las naciones es considerado como la base y uno de los aspectos claves para sostener el desarrollo económico. Entre las serias transformaciones que la globalización plantea a la educación se citan la revolución científica y tecnológica, la sociedad del conocimiento y la interdependencia mundial. En el primer caso, la generación de conocimientos y su aplicación han tenido un crecimiento sin precedentes que impone a la educación superior nuevas formas de organización y gestión institucional y académica. Por su parte, la sociedad del conocimiento se interpreta como el valor del conocimiento aplicado a los procesos de producción de bienes y servicios de un país. En suma, aquellos países que generen nuevos conocimientos y logren aplicarlos serán quienes establecerán brechas tecnológicas más amplias frente a los que han tenido una dependencia científico-tecnológica (UNESCO, 1998; ANUIES, 2000).
Por otro lado, la  conformación de bloques regionales y la interdependencia mundial enfrenta a la educación superior al fenómeno de la internacionalización y la competencia en el mercado educativo. En el marco del análisis global sobre políticas educativas la UNESCO, enfatiza la necesidad de que la enseñanza in​corpore la dimensión internacional a partir del intercambio de conocimientos, la movilidad de profe​sores y estudiantes y los proyectos de investigación internacionales (UNESCO, 1998). 
Para ello las instituciones de educación superior deberán refrendar su compromiso social con la formación equitativa, pertinente, diversa y de calidad de jóvenes; en el sentido profesional, ético y humanista. Además, buscarán tener presencia y liderazgo en el campo de la educación superior y el desarrollo científico y tecnoló​gico, a partir de incrementar sus relaciones interinstitucionales, perfilar su propio aporte al desarrollo de la sociedad en la que se encuentra inserta y de la comunidad internacional; así como aprovechar plenamente las posibilidades tanto de perfeccionamiento, becas y recursos que se generan en ese ámbito (Neumann,1997). Por tanto, una universidad sin una visión educativa cosmopolita, pierde una dimensión fundamental del aprendizaje para sus comunidades académica y estudiantil, pues la preparación de los profesionales del siglo XXI requiere de nuevas habilidades, enfoques, conocimientos y actitudes acordes al entorno de la sociedad del conocimiento.

2.5.2 Calidad y evaluación en la educación superior
La calidad en la educación superior representa desde hace por lo menos dos décadas y media discurso y acción. En el primer caso, el discurso de la calidad y la mejora continua de los sistemas de educación superior y sus instituciones alcanza ámbitos académicos, sociales y políticos, en donde se debaten puntos de vista distintos y se confrontan acepciones y modelos para lograrla. El interés por la calidad de la educación superior se explica, entre otros factores por la globalización y las consecuencias que esta fase del capitalismo ha traído en la conformación de la denominada sociedad del conocimiento, las relaciones IES-Estado-mercado y la expansión y diversidad de los sistemas de educación superior (Buendía, 2007).

Resulta delicado definir la calidad puesto que no se trata de un problema semántico o etimológico y cualquier definición encierra visiones de la sociedad, la vida y la educación, así como una postura política, social y económica, por lo tanto, no es un valor absoluto, neutro o universal. Por un lado, el concepto de calidad deriva de las relaciones que se establecen entre los actores que participan en el campo de la educación superior y responde a determinadas circunstancias económicas, políticas y sociales, tanto del contexto nacional, como del internacional Vugth (1996). Por el otro, la calidad en educación superior se define como un concepto multidimensional que depende del entorno de un determinado sistema o propósito institucional, o de las condiciones y normas en una disciplina determinada. La calidad se refiere a las funciones y actividades  principales de la educación superior: calidad de la enseñanza, de la formación y de la investigación, lo que se traduce en calidad del personal, de los programas, de los alumnos, de la infraestructura y como consecuencia de la enseñanza y la investigación (UNESCO, 1998).

En el ámbito internacional ha crecido el interés por desarrollar, poner en práctica y perfeccionar mecanismos de acreditación y evaluación de la educación superior; aspecto que se refleja en la planeación de las políticas educativas actuales y que busca mejorar la calidad de las IES. La triada evaluación-acreditación-calidad es impostergable para éstas, por lo que sus estructuras organizacionales deben estar preparadas para lograr una gestión universitaria que adopte, no acríticamente, estos mecanismos y coadyuve al logro de los objetivos institucionales (Rodríguez Gómez, 2003, Lemaitré, 2000; El-Khawas, 1998; Brennan, 1998; Malo, 1998, Staropoli, 1998, Gago y Mercado, 1995, PND 2001-2006, 2001).
.

2.5.3 Relevancia del desarrollo sustentable

Aunque en el apartado 2.1.2 se abordó la importancia del desarrollo sustentable, es necesario agregar aquí que esta perspectiva ha sido ampliamente difundida y aceptada a nivel mundial después  de la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, 1992. La idea de desarrollo sustentable implica reconocer que los recursos naturales por su naturaleza son limitados y por lo tanto imponen un límite en las actividades socioeconómicas, por lo que debe formar parte de cualquier proyecto de educación.

La educación ambiental dentro del marco del desarrollo sustentable introduce la percepción del ambiente y la naturaleza como un alcance limitado (finito) de recursos. La educación juega un papel importante como catalizador del desarrollo hacia la sustentabilidad, desarrollando valores que promuevan la conservación y el sabio uso de recursos naturales, a la vez que se construye una sociedad donde la distribución de estos recursos y el impacto de las actividades productivas sean más equitativos. Para caminar hacia esa dirección es necesario educar sobre la necesidad de la reevaluación constante, de metas y objetivos del desarrollo como proceso integral.

El tema de la educación superior en el nivel superior, en el ámbito internacional y nacional, se ha insertado en el eje de la pertinencia y responsabilidad social de las IES. En 2005 la UNESCO publicó el documento Hacia las sociedades del conocimiento, en el cual se destaca que la pertinencia no se reduce simplemente a que la educación ofrezca respuesta a las demandas de corto plazo de la economía o del sector laboral, sino que abarque otros ámbitos, desafíos y demandas de la sociedad. Para ello las IES deberán, desde sus misiones, fortalecer su contribución en diversos aspectos relativos al estudio y resolución de los grandes problemas globales, entre los que se encuentra la generación de propuestas para el desarrollo económico ambientalmente sostenible.

En México, la participación de la ANUIES como interlocutor con el Estado ha sido fundamental. En el 2000 el documento La educación superior en el siglo XXI. Líneas estratégicas de desarrollo, representó la voz de las IES para la integración del Programa Nacional de Educación 2001-2006. En el primero, se reconoce que, ante los vertiginosos cambios que enfrentan las sociedades en el nuevo milenio, las IES están llamadas a ser un factor activo en la promoción de los cambios deseables y en la solución de los problemas nacionales, regionales y locales, con el fin de conformar una sociedad más justa y equitativa y abierta al mundo, pero cuidando la satisfacción de las futuras generaciones (ANUIES, 2001).

En el 2005, para dar continuidad a la propuesta del año 2001, la ANUIES convocó a los directivos de las instituciones afiliadas, así como a expertos y especialistas en la problemática de la educación superior, a reflexionar conjuntamente sobre la visión y las líneas estratégicas formuladas en dicho documento, en el escenario de la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo federales de 2006 (ANUIES, 2006). El resultado fue la propuesta de Consolidación y avance de la educación superior en México. Elementos de diagnóstico y propuestas, en el cual se asume que la pertinencia de la ecuación superior debe reflejarse en objetivos claros  de las IES que comprendan el respeto de las culturas y la protección del medio ambiente. Para ello las IES deberán diseñar programas de extensión y de servicio a la sociedad en el marco de proyectos especiales en distintas áreas, en particular sobre el deterioro del medio ambiente.

Asimismo, el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 reconoce, en el marco del objetivo cuatro, la necesidad de ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural. En este sentido, las IES deberán realizar proyectos encaminados a la protección y conservación del medio ambiente.

Como parte de la educación ambiental en México, a partir del 2005 se inicia el Decenio de la Educación para el Desarrollo Sustentable (DEDS), en el marco de los compromisos contraídos por México ante la UNESCO en la Cumbre de Johannesburgo. La Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (CECADESU), dirigen la Estrategia de Educación Ambiental para la Sustentabilidad en México 2006-2014 (SEMARNAT, 2006).

Esta estrategia es el resultado del trabajo de diversas instituciones gubernamentales de los tres ámbitos de gobierno, así como de investigadores, académicos, educadores, especialistas en educación ambiental, consejos consultivos para el desarrollo sustentable y organizaciones civiles, comprometidos con la edificación de una política de estado que sostenga los pilares para lograr el desarrollo sustentable en México. Busca además, potenciar la participación de los sectores gubernamentales vinculados con el medio ambiente y la educación, de las instituciones educativas y de investigación, de los organismos civiles, de las organizaciones sociales y del sector privado, en el marco de una visión articulada.

2.5.4 Nuevas tecnologías de la información y comunicación en educación
Hay un consenso general en reconocer el papel central que tienen el conocimiento y la información, dado que el principal factor productivo del futuro no será ni el capital, ni la tecnología, ni los recursos naturales, sino el conocimiento y la información. Este rol contribuye a la determinación de la estructura de la sociedad y está vinculado a los cambios operados en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTIC). Ellas tienen una importante potencialidad de cambio porque permiten acumular enormes cantidades de información, brindan la posibilidad de transmitirla en forma inmediata y permiten superar los límites físicos y espaciales para la comunicación. 

En la educación superior las NTIC posibilitan la creación de un nuevo espacio social para las interrelaciones humana, el cual genera nuevos procesos de aprendizaje y transmisión del conocimiento a través de las redes telemáticas, requiere de nuevos conocimientos, destrezas, escenarios, instrumentos y métodos para los procesos educativos y genera nuevas y múltiples percepciones y oportunidades en el ámbito educativo. Pero también, exige ensayar diferentes lenguajes o marcos de inteligibilidad pedagógicos para comprender la transformación que está viviendo el proceso de enseñanza aprendizaje (Fresán et al., 2007). 

Los profesores utilizan estas herramientas para fortalecer sus procesos de enseñanza y mantener códigos de comunicación con las “nuevas generaciones”. Las NTIC con su capacidad para reproducir simulaciones, aprendizaje en la acción y resolución de problemas basada en el descubrimiento, facilitan el aprendizaje, y en muchas ocasiones superan el aprendizaje tradicional, basado en la conferencia y el aula. El uso de las NTIC en los sistemas y las instituciones se propone como estrategia para ampliar la cobertura en educación superior, ya que resuelve problemas asociados al aislamiento geográfico, a la necesidad de formación y actualización a la  vez que constituye un ahorro de recursos (Fresán et al., 2007). No obstante, Cabero (2006), señala que hay más de un 80% de fracasos en la gestión de cursos a distancia y más de un 60% de abandono de los mismos por parte de los estudiantes, así como un alto fraude académico en la educación a distancia (Cebrián, 2003:31, cit. por Cabero, 2006).

2.5.5 Nuevos actores en la generación y gestión del conocimiento
La transformación de la universidad también se asocia con la importancia económica, política y social del conocimiento en la era postmoderna. Akrich y Miller (2006) señalan que, la sociedad y economía del conocimiento se caracterizan por la existencia de nuevos regimenes de producción y circulación del conocimiento en donde aparecen actores que en el pasado dependían del trabajo realizado por los investigadores de las universidades. Estos actores hoy interactúan en redes complejas por su alcance, pero eficaces por el papel que desempeñan en la conformación de comunidades de aprendizaje, generando formas colectivas de producción del conocimiento e innovación. Entre ellos se encuentran organismos e instituciones públicas o privadas, tales como las grandes empresas transnacionales y nacionales, organizaciones privadas dedicadas a la investigación y desarrollo tecnológico, agencias de investigación y desarrollo de los gobiernos nacionales y regionales y la propia sociedad. La universidad dejó de ser el espacio principal de generación de conocimiento, para compartir su estatus con actores cuyo objetivo principal es la aplicación comercial y social del mismo (Fresán et al., 2007). 
2.5.6 Cambio en la orientación de los valores
Los valores no existen sin el hombre, que con ellos está en disposición de dar significado a la propia existencia. El centro o el "lugar" de los valores es el hombre concreto que existe con los demás en el mundo para realizar su propia existencia. Las cosas adquieren valor en la medida en que se insertan en este proceso de humanización del hombre (Santoyo, 2005). 

La educación superior y su estrecha relación con el desarrollo económico apuntan hacia la formación de sujetos bajo los valores de la competencia y el individualismo; porque con ellos se logrará la “formación de sujetos exitosos”, que ocuparán el lugar que les corresponde y por el que han competido. Esta ideología impone a las IES el reto de realizar sus funciones sustantivas desde otra perspectiva, aquella que considere la convivencia armónica y el desarrollo integral del sujeto, que fortalezca el reconocimiento del otro y con ello impulse la conformación de una sociedad más justa y equitativa.
El avance del saber a una rapidez vertiginosa y las demandas sociales cada vez más complejas, entre otras cosas; exigen aprendizajes que permitan responder a las cambiantes situaciones que se nos presentan, es decir, aprendizaje de actitudes y valores. Del mismo modo, esas circunstancias de nuestro tiempo exigen aprendizajes innovadores, capaces de anticiparse a los problemas, además de implicarse en su resolución. Las instituciones educativas deben dotar a las nuevas generaciones de herramientas de formación intelectual, de medios para seguir aprendiendo una vez que se abandona el sistema educativo, como una forma de adaptarse a los nuevos tiempos y actualizar sus conocimientos y formación. 

2.5.7 Incremento en la participación de la educación superior particular
La educación privada es uno de los segmentos más dinámicos de la educación postsecundaria al comenzar el siglo XXI. La combinación entre una demanda sin precedentes por el acceso a la educación superior y la falta de habilidad o de voluntad de los gobiernos para proveer el apoyo necesario, ha llevado a la educación privada a tomar la delantera. Aunque, en cada país el crecimiento ha sido distinto, la tendencia global es que continuará incrementándose el número de estudiantes que asisten a las instituciones privadas. Con ello crecen y se diversifican las instituciones, los programas académicos y las modalidades educativas. Sin embargo, destaca la aparición de IES que no cumplen con sus funciones sustantivas y ofrecen una formación fraudulenta que las convierte en pseudouniversidades preocupadas más por la eficiencia económica que por una formación universitaria de calidad.
Las IES públicas deben enfrentar este “mercado educativo” con un proyecto académico sólido que incorpore los elementos necesarios para considerarlo como una alternativa seria y dispuesta a coadyuvar al desarrollo económico, político, social, tecnológico y cultural de la nación.

2.5.8 La reforma curricular
El tema de la reforma de los contenidos que le permitan a los egresados universitarios mayores oportunidades en su inserción al mercado de trabajo, ha conducido a dos rutas: Por un lado, la especialización del conocimiento dada su acelerada producción y refinamiento ha provocado el surgimiento de nuevos campos interdisciplinares y multidisciplinares, tales como el estudio sobre el medio ambiente, la paz, las mujeres, y la pobreza, entre otros. Por el otro, los rápidos cambios en las tecnologías productivas, la transformación de la naturaleza del trabajo y la creación de nuevas categorías de empleo, han acrecentado las necesidades educativas en este sector. 
La reforma de los contenidos es el gran tema de la reforma universitaria pues obliga a repensar los modelos académicos, el currículo, las estrategias pedagógicas, el sentido de la universidad y la filosofía educativa. Estos tópicos deberán acompañarse de reformas en el plano de la gestión universitaria, de la vinculación de la universidad con los diversos agregados sociales, de la redefinición del modelo de organización institucional, etc. 
Por tanto, es necesario, enfrentar la crisis en las profesiones tradicionales liberales, las referentes a la formación unidimensional al mercado de trabajo, la visión chata del perfil de egreso, la disciplinariedad cerrada que fractura las posibilidades de desarrollo en la producción de nuevos conocimientos, los limitados avances en la articulación del conocimiento, la creación de nuevas áreas o formas de organización universitaria para atender la realidad compleja, para impulsar la transdisciplinariedad o construir nuevos perfiles de egreso con referentes ocupacionales emergentes, la producción y transferencia de conocimientos con la sociedad y la economía (Luengo, 2003).
2.6 El sistema de Educación Superior en México
2.6.1 Crecimiento y expansión de la educación superior en México

Al igual que en casi todo el mundo, a partir de la posguerra en México se inició una transformación fundamental de la enseñanza superior sobre la base de una serie de procesos que, en su conjunto, habrían de modificar el perfil de la institución universitaria tradicional al conformar un sistema complejo por sus funciones académicas, sociales y políticas, y diversificado por la variedad de opciones institucionales y modalidades de formación educativa. 

En México el proceso de expansión de la matrícula constituye un factor determinante de la transformación del sistema de educción superior, el cual creció de manera significativa en los últimos 40 años. En el año escolar de 1960-1961 había un total de 76 269 alumnos en educación superior (licenciatura sin educación normal). Diez años después, en 1970 aumentó a 208 944, un incremento del 273.9%., en 1980 la población escolar de este nivel llegó a los 731 147 estudiantes, nuevamente en una década el incremento fue del 349.9%. A partir de 1990 el crecimiento fue mucho menor (Cuadro 2.11), de tal forma que la década que va de 1990 al 2000 sólo se incremento en 507 217 estudiantes, es decir el 68%. El periodo más intenso de crecimiento, como se muestra en el Cuadro 2.12, tuvo lugar entre 1970 y 1980, lapso en el cual se presentan las tasas anuales de crecimiento más altas (ANUIES 2001; Taborga, 2003).
Cuadro 2.11
Población escolar de licenciatura en universidades e institutos tecnológicos 
por régimen, 1970 - 1999
	AÑOS 
	PÚBLICO 
	PARTICULAR 
	TOTAL 

	
	MATRICULA
	% 
	MATRICULA 
	% 
	MATRICULA 
	% 

	1960
	
	
	
	
	76 269
	100.0

	1970 
	180 212 
	86.2 
	28 732 
	13.8 
	208 944 
	100.0 

	1975 
	416 369 
	88.3 
	55 348 
	11.7 
	471 717 
	100.0 

	1980* 
	632 307 
	86.5 
	98 840 
	13.5 
	731 147 
	100.0 

	1985 
	810 391 
	84.3 
	151 077 
	15.7 
	961 4 68 
	100.0 

	1990 
	890 372 
	82.6 
	187 819 
	17.4 
	1 078 191 
	100.0 

	1995 
	943 245 
	77.5 
	274 186 
	22.5 
	1 217 431 
	100.0 

	1998 
	1 036 935 
	74.5 
	355 113 
	25.5 
	1 392 048 
	100.0 

	1999 
	1 073 098 
	72.4 
	408 901 
	27.6 
	1 481 999 
	100.0 

	2000
	1 118 731
	70.5
	466 677
	29.4
	1 585 408
	100.0


Fuente: Para el año de 1960 matrícula total, en Rangel (1979); ANUIES, Anuarios estadísticos, 2001 para 1970-1999; para  2000: SEP  Estadísticas.

Cuadro 2.12

Tasa anual de crecimiento de la
educación superior (licenciatura)
	AÑOS
	TASA ANUAL 
DE CRECIMIENTO

	1950-1960
	9.8

	1960-1970
	11.1

	1970-1980
	12.8

	1980-1990
	4.0

	1990-2000
	3.9






    Fuente: Taborga (2003).

Las causas principales del proceso de expansión de la educación superior se asocian con el incremento demográfico del país, la política social de expansión
 y la incorporación de las mujeres a distintos ámbitos de la vida social. La tasa de participación de las mujeres en la matrícula universitaria ha crecido a ritmos más elevados que la de los hombres. En 1970 sólo el 17.26% de la población inscrita en educación superior eran mujeres, para 1980 el 29.80%, en 1990 el 40.3% y para el 2007 casi el 50% de la matrícula está ocupada por el sexo femenino (Cuadro 2.13). 

Entre 1950 y 1980, aproximadamente el 47% de la población del país tenía 15 años o menos, el de 25 años o más fue disminuyendo porcentualmente, de 39.2% en 1950 a 35% en 1970. Esta situación evidencia el notable incremento de población joven que incide sobre el sistema nacional de educación. Si consideramos el grupo etario de 20 a 24 años de edad (Cuadro 2.14) como los  candidatos posibles a ingresar a la educación superior, a pesar de la fuerte expansión que el sistema sufrió a partir de 1960, hoy están al margen casi ocho millones de jóvenes; tres millones más que en 1980, año en que se dio el máximo crecimiento (Rangel, 1979; Osborn, 1987; Rodríguez, 1998 y 2000; Taborga, 1995 y 2003; ANUIES, 2002).
Cuadro 2.13 
Población escolar de licenciatura por sexo 1970 - 2002
	AÑOS
	 
	 
	 

	
	MATRICULA
	HOMBRES
	%
	MUJERES
	%
	TOTAL
 %

	1970
	208944
	172873
	82.74
	36071
	17.26
	100.00

	1980
	731147
	513275
	70.20
	217872
	29.80
	100.00

	1985
	961468
	629134
	65.43
	332334
	34.57
	100.00

	1990
	1078191
	643388
	59.67
	434803
	40.33
	100.00

	1995
	1217431
	667591
	54.84
	549840
	45.16
	100.00

	2000
	1585408
	837101
	52.80
	748307
	47.20
	100.00

	2001
	1660973
	867580
	52.23
	793393
	47.77
	100.00

	2002
	1771969
	918021
	51.81
	853948
	48.19
	100.00

	2007
	
	
	
	
	
	


          Fuente: Anuario ANUIES, 2002

Cuadro 2.14

Cobertura de matrícula en educación superior

	AÑO
	POBLACION MILES

(20-24 AÑOS)
	MATRICULA DE 

EDUCACION SUPERIOR
	TASA DE 

COBERTURA %

	1950
	2 299 334
	29 892
	1.30

	1960
	2 947 072
	28 100
	0.95

	1970
	4 032 341
	209 872
	5.20

	1980
	6 154 527
	731 291
	11.88

	1990
	7 829 163
	1078 191
	13.77

	2000
	9 071 134
	1 585 408
	17.4


Fuente: Rodríguez (2000), INEGI Estadísticas, ANUIES Anuarios estadísticos.

Sólo se considera nivel licenciatura, no incluye educación tecnológica y normal. 
2.6.2 La política educativa de los 80’s: de la expansión a la regulación del sistema 

Ibarra (2001), señala, que entre 1978 y 1986 ocurrieron los primeros intentos de ordenamiento del sistema. La vía fueron los ejercicios reiterados de planeación, a partir de la influencia de  los saberes administrativos y organizacionales (planeación estratégica).
Los esfuerzos de planeación se constituyeron como un primer intento de reordenamiento institucional bajo la coordinación gubernamental, basados fundamentalmente en criterios como la cantidad de matrícula inscrita en la institución y un incremento notable de los recursos federales destinados a las instituciones de educación superior.
 Un aspecto sobresaliente de esta intención de reordenamiento es la creación del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) en 1984. Se trataba del primer sistema de diferenciación salarial de los académicos mexicanos; su operación descansó en la evaluación de la productividad del investigador y la valoración de la relevancia de sus proyectos (Ibarra, 2001).

Sin embargo, a partir de la crisis de 1982 se inició una fuerte desaceleración en la expansión del sistema, producto de los múltiples efectos que trajo consigo la crisis económica que vivió el país y que continuó con la llamada década pérdida  en América Latina o con el fin del Estado del bienestar. Bajo la política de austeridad, se redujeron fuertemente los gastos de inversión en la educación en general. El gasto público destinado a educación superior en el periodo que va de 1982 a 1988 se mantuvo en alrededor de 0.5% del PIB, después de registrar una caída brusca entre 1982 y 1984 de 0.26% con respecto al PIB (Ibarra, 2001; Mendoza Rojas, 2002, cit. por Buendía, 2007).
Este periodo se caracterizó por la contención de la matrícula bajo el argumento de la masificación de la educación y la necesidad de promover  su calidad; disminución de recursos fiscales asignados a la educación superior y promoción de la diversificación de las fuentes de financiamiento; promoción de la reorientación  de la matrícula hacia áreas con menor demanda, como las ciencias exactas, naturales y agrícolas y la expansión de la educación superior privada que creció  en el número de instituciones pero continuo absorbiendo un menor porcentaje de matrícula que la educación pública (Díaz Barriga,1999).

2.6.3 La modernización de la educación superior en México: calidad, evaluación, acreditación y mercado

Los años noventa significaron otro periodo central en la transformación de la educación superior. En México, el discurso de la globalización empezó a tomar forma a principios de la década de los ochenta, con los planteamientos de la reconversión industrial y la reestructuración económica, como una forma de contrarrestar la crisis que enfrentaba el país. Se suponía que los procesos de cambio y modernización permitirían a la nación incorporarse a un espacio económica y políticamente global caracterizado por la competitividad y la integración regional y mundial. 
En la esfera de la educación superior las recomendaciones hechas por los organismos internacionales habían de apoyar el proceso de modernización. México fue objeto de evaluaciones externas de su sistema de educación superior por parte de la OCDE, del Banco Mundial y de la UNESCO a través de la CEPAL.
 

En México las primeras acciones en materia de evaluación de la educación superior datan de la década de los setenta y fueron producto de los programas de gobierno y de diversas iniciativas de las ANUIES
. Sin embargo, la evaluación se institucionalizó con el Programa para la Modernización Educativa en el periodo 1989-1994. El programa señalaba como prioritaria la evaluación permanente, interna y externa de las instituciones para impulsar la mejora de la calidad de los programas educativos y servicios que ofrecían, y como meta la creación de una instancia que concibiera y articulara un proceso nacional de evaluación de la educación superior (Rubio, 2006).

En este marco y a través de un proceso de negociación entre las instancias del gobierno federal y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), se diseñó el proceso de construcción de la evaluación que abarcó dos momentos: el diseño de la Comisión Nacional de Evaluación (CONAEVA) en 1989 por la Comisión Nacional de Planeación de la Educación Superior (CONPES), con el fin de formular y desarrollar la estrategia nacional para la creación y operación del Sistema Nacional de Evaluación a partir de tres líneas de acción: la autoevaluación de las instituciones, la evaluación del sistema y los subsistemas a cargo de especialistas e instancias, y la evaluación interinstitucional de programas académicos y funciones de las instituciones mediante el mecanismo de evaluación de pares calificados de la comunidad académica. El segundo momento fue la formulación de un proyecto de evaluación de resultados por un examen general de egreso de licenciatura, propuesto para ser desarrollado en 1994 en una fase experimental.

En el ámbito de la evaluación y acreditación de programas el punto de partida es el trabajo de los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior (CIEES) que fueron instituidos en 1991 por la CONPES, con el objeto de apoyar los procesos de evaluación de la educación superior, para el 2006 existían nueve comités
. Las principales funciones que se les asignaron fueron: a) la evaluación diagnóstica de programas académicos, de funciones institucionales y de proyectos, b) la acreditación y reconocimiento de programas académicos (que se realiza a través de órganos especializados en los que participan las instituciones educativas, los colegios y otras agrupaciones profesionales, los empleadores y el gobierno federal), c) la dictaminación de proyectos y d) la asesoría a instituciones de educación superior. En el caso de la evaluación diagnóstica, trabajo en el que se han centrado los CIEES, los resultados se reflejan en la clasificación de los programas académicos evaluados en niveles de consolidación (1,2 y 3).

En 1997 la Asamblea General de la ANUIES acordó impulsar por parte de la CONPES un organismo no gubernamental cuyo propósito fuera regular los procesos de acreditación y “que diera certeza de la capacidad técnica y operativa de las organizaciones especializadas dedicadas a la acreditación de programas académicos” (Principios del COPAES, 2004:4).

A fines del año 2000 fue instituido el Consejo para la Acreditación de la Educación superior (COPAES), organismo reconocido por la Secretaría de Educación Pública (SEP) como el “acreditador de los acreditadores”. Su función es conferir reconocimiento formal a favor de las organizaciones cuyo fin sea acreditar programas académicos de educación superior que ofrezcan instituciones públicas y particulares, y regulador de la capacidad técnica y operativa de dichas organizaciones. La acreditación de programas que realizan los organismos reconocidos por el COPAES tiene una vigencia de cinco años y podrá renovarse por períodos iguales si el programa continúa satisfaciendo los estándares de calidad establecidos. Hasta el año 2006 el COPAES había reconocido a 23 organismos, los cuáles acreditaron en el período 2002-2006, 881 programas académicos, 620 de instituciones públicas y 261 de particulares
. 
En el caso del posgrado, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) que se institucionalizó en 1974, ha sido el organismo responsable de avanzar en las políticas de evaluación y reconocimiento de la calidad de los programas, entre los que destacan el padrón de  programas de posgrado de excelencia en ciencia y tecnología (1992), el Programa para el Fortalecimiento del Posgrado Nacional (PFPN) (2001), los Programas Integrales de Fortalecimiento del Posgrado (2001]) (PIFOP) y el SNI (1974) (Rubio, 2006).
En particular, para el caso de la educación agrícola en el 2000 se realizo la revisión del marco de referencia para la evaluación, el cual es un instrumento auxiliar y de trabajo del CCA (CIEES – CA, 2001). En este se maneja la propuesta de evaluación en el marco holístico, de los indicadores de estudio y ante la complejidad para evaluar un programa educativo (diversidad, heterogeneidad, población, región, tipo de programa, entre otros), se definieron los: Proceso Enseñanza y Aprendizaje; Planta Académica; Alumnos; Currículum; Relación Docencia-Investigación; Vinculación; Infraestructura; y Financiamiento.
Es así que se ha creado el Sistema Mexicano de Acreditación de Programas Académicos de Licenciatura para la Educación Agrícola Superior (COMEAA, 2001), en donde la acreditación, es voluntaria y se realizará a solicitud expresa de las autoridades responsables de cada programa educativo, asimismo, el informe tiene un carácter público a través del medio que juzgue adecuado el Comité. Además, lo valioso de este tipo de estudios está en la dimensión que le brinde cada institución y Unidad Académica como un proyecto verdadero e importante para el futuro desarrollo del programa educativo. De aquí, la necesidad de consolidar un sistema de evaluación que garantice la calidad en la formación de profesionales en ciencias agropecuarias y forestales.
Esto significa que la evaluación de los resultados, procesos y las buenas practicas, permitan vislumbrar tanto algunas condiciones propias de cada contexto cultural como resaltar algunas características comunes (Renard, 2001). También existen esfuerzos de relevancia como el planteado por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), los organismos colegiados e IES, al proponer el fortalecimiento del sistema medio y superior agrícola, de cada país de América Latina y el Caribe. Esto a partir de la acreditación, en donde el mecanismo de colaboración, brinde ayuda, asesoría técnica, en un empeño de mejoramiento continuo de las instituciones, así como, que estas aprendan a ayudarse a si mismas. 
2.7 La Educación Agrícola Superior
2.7.1 La evolución de la educación superior agrícola en México
La agronomía como profesión y como campo de conocimiento nació a finales del siglo XIX en Europa y Estado Unidos, inspirada en los logros de las primeras disciplinas científicas que comenzaban a ser aplicables en la agricultura, específicamente en las ciencias naturales y exactas, cuyos avances en los conocimientos de las plantas, los animales, el suelo, el agua y la maquinaria prometían mejorar los métodos de producción (Nieto, 2007). 

En el caso de México Nieto (2007) propone dos grandes etapas para analizar la profesión agronómica. La primera denominada consolidación y crisis de un proyecto profesional agronómico en torno a la revolución verde (1853-1982) y la segunda referida a la crisis profesional y la perspectiva ambiental como alternativa curricular (1982 a la fecha). Para la primera etapa se distinguen cuatros periodos: a) surgimiento de la agronomía como proyecto educativo en México (1853-1920), b) desarrollo de un primer proyecto profesional en torno a la revolución mexicana (1920-1945), c) consolidación de un proyecto profesional: la agronomía de la revolución verde (1946-1965) y d) la crisis agropecuaria y la educación agrícola superior (1966-1982). Para la segunda etapa la autora señala tres periodos que han contribuido a la transformación de la educación agrícola superior: a) la crisis profesional, b) la crisis ambiental y los cambios institucionales y c) los cambios curriculares
. 

Consolidación y crisis de un proyecto profesional agronómico en torno a la revolución verde (1853-1982)

El surgimiento de la agronomía como proyecto educativo en México (1853-1920) se caracteriza por la institucionalización de la agronomía en México ocurrió cuando el Colegio Nacional de Agricultura y Veterinaria abrió la carrera de ingeniero agrónomo en 1883. La agronomía fue severamente cuestionada en sus orígenes y tuvo problemas de matrícula por lo que el papel del agrónomo en el mejoramiento de la producción agropecuaria era motivo de constantes debates relacionados con la influencia de los ingenieros agrónomos en los sistemas de la producción.  Durante este periodo el Colegio Nacional de Agricultura y Veterinaria se convirtió en la Escuela Nacional de Agricultura (ENA) y establece su sede en Chapingo, Texcoco, misma que cerró sus puertas de 1914 a 1919. Además, la Secretaría de Fomento establece cinco estaciones experimentales la cuales son el origen de la investigación en el área agronómica. 

El desarrollo de un primer proyecto profesional en torno a la revolución mexicana (1920-1945) se relaciona sobre todo con la época postrevolucionaria y la reivindicación de los Artículos 3° y 27 constitucionales y las aspiraciones éticas y políticas de la profesión agronómica. Los agrónomos colaboraron muy de cerca con la reforma agraria a través de la creación de ejidos y reparto de la tierra, así como en la organización de los campesinos. Además, se impulsó la educación agrícola en todos los niveles y en 1925 se formaron las Escuelas Centrales Agrícolas orientadas a la capacitación para el trabajo, las escuelas normales rurales y se creó la tercera escuela de agronomía en el país: la Escuela Superior de Agricultura “Antonio Narro”. Zepeda (1982), señala que la investigación agrícola institucionalizada empezó a realizarse en los años 1930-1931 en la estación el “Yaqui” en Sonora, aunque con ritmos muy lentos. La década de los treinta en la educación agrícola se caracterizó por una demanda baja en la profesión agronómica, por lo que en 1932 la Escuelas Centrales Agrícolas se transformaron en Escuelas Regionales Campesinas orientadas a misiones culturales.

El periodo de 1946 a 1945  marca el inicio de un proyecto profesional basado en las expectativas del Estado con el objetivo de hacer eficiente y productiva. También, el estado se constituyó como el principal empleador de los agrónomos, el principal referente de los currículos profesionales y el principal orientador de la investigación agropecuaria. 

Durante este periodo  la agricultura de riego se caracterizó al nivel mundial, y en particular en México, por la consolidación de la infraestructura de riego por lo que los agrónomos contribuyeron en forma importante a la expansión agrícola. En este periodo de consolidación de un proyecto profesional: la agronomía de la revolución verde (1946-1965), las instituciones de educación superior agrícola crecieron y se diversificaron básicamente bajo dos proyectos diferentes, uno dirigido a la capacitación campesina y otro a la formación profesional. Por un lado, para 1940 había 21 escuelas elementales agrícolas, 40 vocacionales agrícolas, 33 Escuelas Regionales Campesinas y tres escuelas de nivel superior (Zepeda, 1982:99). Mientras tanto, el número de escuelas superiores de agricultura creció de 4 en 1948 a 14 en 1964. Resalta en este periodo la creación de la carrera de agronomía en el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) y el Colegio de Postgraduados de la ENA en 1946, con el propósito de fortalecer la investigación en áreas novedosas de la disciplina. Los principios fundamentales del proyecto profesional de la década se basaron en la utilización de la tecnología de vanguardia y la “eficiencia” en la utilización de los recursos, concebida como la obtención de la máxima explotación y productividad de los recursos naturales (Nieto, 2007).

La crisis agropecuaria que vivió el país durante el periodo 1966 a 1982 observó como parte de la solución al retraso de la agricultura nacional la formación de profesionales en agronomía. Entre 1970 y 1976 se crearon en promedio 6.1 escuelas por año. Pasaron de 20 escuelas en 1970 a 59 en 1976. Se crearon los Institutos Tecnológicos Agropecuarios y de 24 Escuelas Tecnológicas Agropecuarias de nivel medio que había en 1970, se contaba con 842 en 1976. En ese mismo periodo la matrícula de educación superior en México creció en un 93%, mientras que la de educación superior agrícola lo hizo en un 154%. De 1976 a 1982 el número de egresados de las IEAS aumentó de 13 800 a 43 000 (AMEAS, 1989:146, cit. por Nieto, 2007), cuya absorción recaía casi en su totalidad en el Estado buscando fortalecer las políticas diseñadas para la recuperación de la agricultura nacional, aunque con graves desajustes entre el discurso político y la acción necesaria para reactivar la agricultura mexicana.

La segunda gran etapa denominada por Nieto (2007) como la crisis profesional tiene su origen en la crisis económica que sufrió el país a partir de los primeros años de la década de los ochenta que impactó negativamente a la educación superior en general. Para 1985 se calcula que habían egresado de las IESA alrededor de 66 126 agrónomos. Entre 1984 y 1992 la matrícula de las IEAS en su conjunto pasó de 63 500 estudiantes aproximadamente, a 23 000, lo que significó un retroceso a la matrícula que había en 1977. 

Como parte de la estrategia mordernizadora y neoliberal operada principalmente a partir del periodo 1988-1994 en el sector agrícola se abandonaron los discursos agrícolas oficiales y nacionalistas lo cual se evidenció en las reformas al artículo 27 constitucional al inicio de los 90’s. Para 1992 había cuatro tipos de IESA que en conjunto ofrecían 215 programas de licenciatura y 69 de posgrado: 

1. 48 centros, escuelas o departamentos de universidades públicas estatales,

2. ocho centros, escuelas o departamentos de instituciones privadas, 

3. 30 institutos tecnológicos agropecuarios y

4. cuatro universidades o colegios especializados en el sector agropecuario

En este contexto y dadas las condiciones de México la educación agrícola superior se ha visto sumamente afectada. El poco interés de los estudiantes por el trabajo agropecuario, incluso los de origen rural, se ha traducido en un baja de la demanda de atención o matrícula por parte de las escuelas y facultades de ciencias agrarias; la cual se observó en la segunda mitad de la década de los ochenta y que dio como resultado la transformación o desaparición de diversas esuelas y facultades, tanto públicas como privadas (Zepda y Lacki, 2003). 

En otros casos, las IEAS han diversificado su oferta educativa principalmente a partir de la incorporación de nuevas áreas o disciplinas relacionadas con la ecología, la biología agraria, ecología, medio ambiente, agroindustria, informática y el desarrollo sustentable, con el propósito de que los profesionales respondan a las necesidades y los cambios vertiginosos del entorno actual. Cuando la baja de matrícula ha sido drástica en algunas ocasiones las IEAS han optado por ofrecer carreras distintas a las ciencias agrarias, alejándose de su propósito fundamental. No obstante las limitaciones, varias de las IEAS están cambiando para fortalecer sus programas y alcanzar una mayor pertinencia y calidad en su oferta educativa.

Los siguientes datos de la ANUIES, Cuadro 2.15, muestran el comportamiento de la matrícula en  las ciencias agronómicas durante desde 1970 hasta los años recientes. Después del periodo de expansión de la educación superior, a partir de 1990 la matrícula ha mostrado un comportamiento descendente, manteniéndose en el 2.2% del total de los estudiantes inscritos en educación superior al nivel nacional, desde el año 2003.

El cuadro 2.16 muestra los datos relativos a la matrícula en el área de ciencias agropecuarias para los años 2003 y 2004 (información disponible en ANUIES), respecto a la integración de la matrícula por el nivel técnico superior y licenciatura y sus indicadores de egreso y titulación.

Cuadro 2.15 
Matrícula de educación superior en ciencias 
agropecuarias con respecto a la matrícula nacional

	AÑOS
	ABS.
	%

	1970
	7322
	3.5

	1980
	67 570
	9.2

	1986
	83 799
	8.5

	1987
	77 524
	7.8

	1988
	71 906
	7

	1989
	66 025
	6.2

	1990
	55 814
	5.2

	1991
	45 151
	4.1

	1992
	39 171
	3.5

	1993
	35 621
	3.1

	1994
	34 160
	2.9

	1995
	31 523
	2.6

	1996
	32 200
	2.5

	1997
	32 734
	2.5

	1998
	36 879
	2.6

	1999
	38 759
	2.6

	2000
	40 335
	2.5

	2001
	41 900
	2.5

	2002
	42 493
	2.4

	2003
	42 090
	2.2

	2004
	42 740
	2.2

	2005
	45 599
	2.1

	2006
	47 357
	2.2

	2007
	49 852
	2.2


                                        Fuente: Anuarios ANUIES 2003 y 2004

Cuadro 2.16
 Matrícula en ciencias agropecuarias 2003 y 2004
	AÑO
	NIVEL EDUCATIVO
	PRIMER INGRESO
	PRIMER INGRESO Y REINGRESO
	EGRESADOS (año anterior)
	TITULADOS (año anterior)

	
	
	
	H
	M
	TOTAL
	
	

	2003
	TECNICO SUPERIOR
	374
	386
	199
	585
	158
	124

	
	LICENCENCIATURA
	11 074
	29 825
	12 265
	42 090
	6134
	3474

	
	TOTAL CIENCIAS AGROPECUARIAS
	11 448
	3 0211
	12 464
	42 675
	6292
	3598

	
	TOTAL NACIONAL
	547 529
	1 050 071
	1 049 380
	2 099 451
	304 541
	184 576

	

	2004
	TECNICO SUPERIOR
	456
	466
	288
	754
	150
	191

	
	LICENCENCIATURA
	11 544
	29 687
	13 053
	42 740
	6495
	4080

	
	TOTAL CIENCIAS AGROPECUARIAS
	12 000
	30 153
	131 341
	43 494
	6645
	4271

	
	TOTAL NACIONAL
	557 937
	1 078 659
	1 089 851
	2 168 510
	321 572
	209 555


Fuente: Anuarios ANUIES 2003 y 2004

2.7.2 Perspectivas para la educación superior agrícola

Las IEAS tienen un estrecho vínculo con las profesiones que inciden en las organizaciones y en la transformación de las bases sociales del medio rural y en el sector agropecuario, tanto por el influjo del desarrollo disciplinario, como por el efecto de las demandas sociales devenidas del campo laboral y de la base social. La naturaleza y márgenes de los profesionales se han visto reformadas a través del nuevo rol y status del conocimiento, con la emergencia de nuevos campos laborales y por la incorporación de nuevos paradigmas en la organización social del trabajo. La agronomía en este ámbito no representa en absoluto una excepción y ha sido objeto de análisis  por diversos actores que buscan contribuir al fortalecimiento de la educación agrícola superior.

En la década de los noventa la FAO realizó una serie de cuestionamientos a las IEAS en torno a su funcionamiento y en particular a los programas educativos de ciencias agrícolas del nivel de licenciatura. Entre los más importantes destacan la necesidad de incorporar en el currículo de los profesionales en ciencias agrícolas, conocimientos y habilidades que coadyuven a que los egresados sean personas que colaboren efectivamente en la solución de problemas relacionados con los factores de producción, el manejo de procesos productivos, la administración de los recursos, el procesamiento de la cosecha, la comercialización de los productos
 y la organización de las comunidades y los productores rurales, entre otros (FAO-ALEAS, 1991). Además, señaló la necesidad de proponer la formación de profesionales generalistas, eclécticos y pluralistas (FAO, 1993 y CIEES–CA, 2001), con el fin de que los profesionales se adapten a la realidad desconocida y cambiante; al desempeñarse con eficiencia en las actividades del sector público o privado.

En este sentido Lacki (1993), propone 19 rubros fundamentales en la formación profesional cuyo perfil de conocimientos, actitudes y valores, se integren en el currículo, de los más importantes resaltan:
· Promover una agricultura sostenible que conserve y recupere la fertilidad del suelo, que esté consciente de que los rendimientos y los ingresos de los agricultores actuales y futuros dependen en gran medida de la tecnología y las condiciones (físicas, químicas y biológicas), para mantener su alta capacidad productiva, de forma similar se comportan las otras actividades agrícolas, ganaderas y forestales. Todo ello deberá manejarse en forma racional, integrada y sostenible, con el compromiso del uso de tecnologías limpias, sanas y blandas y reconocer los factores que pueden dañar a los seres vivos, a los recursos y al medio ambiente.

· Ser generalista para obtener una solvencia técnica que permita diagnosticar y solucionar en forma holística los problemas tecnológicos, gerenciales y de organización en las distintas etapas de la empresa agrícola y con un alto nivel de flexibilidad e ingenio a fin de desempeñarse dentro de la incertidumbre, en la adversidad y la escasez y, aún así, competir con la agricultura subsidiada y protegida por los países desarrollados.

De igual forma, el impacto de la labor del profesional agrícola, en el futuro se sustentará sobre las líneas tecnológicas que están evolucionando (computación, informática, comunicación, biotecnología y la diversificación de los productos), así como la producción bajo el concepto de sustentabilidad y cambios generales en las fuentes de energía. Las tendencias en la formación, señala el autor, son: la necesidad de ampliar la producción de los productos más o menos tradicionales, fomentar la capacidad de autoformarse, ampliar los objetivos por una formación empresarial e industrial
, pero sobre todo aprender a producir con mayor competitividad e integrar el mejoramiento del entorno. Es por ello, que el currículo deberá buscar la formación de un agrónomo generalista, creativo, innovador, dinámico, investigador, humanista, con la capacidad de liderazgo y una concepción empresarial (Casas, 1999; Radulovich, 1996)
Para el tema ambiental y la sustentabilidad, Timmer (1997) plantea la necesidad de formar los recursos humanos que operen y promuevan empresas que transciendan las leyes ambientales y de sustentabilidad. Al respecto, Andrés (2002) señala que la universidad debe reorganizarse y adoptarse a nuevas formas de gestión más eficaces que aceleren su propio cambio y que la capaciten para atender las dificultades surgidas de la sofisticación y la diversidad de la demanda actual de una sociedad, que no siempre sabe lo que quiere y que en ocasiones plantea sus peticiones en forma contradictoria. 
En el ámbito de la competitividad de la agricultura se requiere de la existencia de una fuerza laboral agrícola altamente calificada que sea capaz de introducir tareas productivas, innovaciones y cambios específicos, integre capacidades distintas al trabajar en la agricultura y agroindustria, asuma una actitud permanente de innovación, creatividad y eficiencia y amplíe la perspectiva de sustentabilidad (Martelli, 1998; Marúm, 1999).
Así mismo, distintos organismos internacionales (FAO, IICA, BM, OEA y UNESCO), entre otros, sugieren a las IEAS, desarrollar una enseñanza diferente, directa en el campo alrededor de medio rural y social, con problemas productivos, gerenciales y comerciales, donde el alumno ejecute tareas comunes a sus propias áreas de desarrollo, que tenga la obligación de tomar decisiones y realice actividades acordes a las funciones delimitadas por su perfil profesional. 
En particular los CIEES–CA (2001) plantean, que el proceso de enseñanza y aprendizaje de las ciencias agrícolas deberá propiciar el desarrollo de:

· Habilidades cognitivas complejas: síntesis, diseño, evaluación e interpretación, que permitan al alumno seguir operando más allá de los estudios formales.

· Actitudes, que favorezcan afrontar responsabilidades, compromisos éticos y ambientales.

· Capacidad, para proponer, actuar y transformar en forma participativa y en colaboración, la realidad productiva que ha de abordar.
En resumen, las IEAS en el futuro inmediato deberán identificar los actores, los programas de formación, caracterizar los roles que los profesores investigadores deben asumir, establecer las políticas de investigación y servicio dentro del quehacer académico multidisciplinario, propiciar un impacto social y contribuir en la solución de los problemas, identificar los mecanismos de financiamiento, competitividad y reconocimiento para cada sector. Además, deberán  adquirir una visión acerca del cómo llevar a cabo la gestión de los proyectos de vinculación,  reducir el énfasis en la formación académica tradicional y en los conocimientos aceptados, al promover la capacidad de adaptar teorías y aprender a innovar para . generar cambios que se traduzcan en verdaderos impactos sociales (Martuscelli, 1995), a partir de mecanismos idóneos y eficientes que vinculen a los centros generadores de conocimientos y los desarrollos tecnológicos (productos y  mercado de consumo), así como de actores que se encarguen de gestar las modificaciones culturales necesarias, para introducir y aceptar dichos cambios (De Souza, 2001).  
2.8 La Demanda Social Previsible del Agrónomo en Horticultura Protegida
2.8.1 Demanda de estudios potencial

La demanda potencial para el ingreso de futuros agrónomos en Horticultura Protegida se encuentra ubicada sobre todo en la UACh. El ingreso a la Universidad  para los niveles de preparatoria y propedéutico estuvo representado en 2007 por 20464 aspirantes de 32 entidades de la República Mexicana. De los cuales 11437 presentaron el examen de admisión, 5421 obtuvieron una calificación por arriba de la calificación promedio, y 2279 fueron seleccionados.
La matrícula de nuevo ingreso se concentró en los Estados siguientes: México, Chiapas, Oaxaca, Puebla, Veracruz constituyendo el 70% del total de la matrícula, el Cuadro 2.17 indica con más detalle la demanda de estudiante por estado. Los datos reportan que hay mayor cantidad de aspirantes de propedéutico que solicitan ingreso, que presentan examen y que obtienen una calificación por arriba de la media, no obstante representa el 63% del ingreso, respecto a la matrícula de primer año de  Preparatoria Agrícola.  

Cuadro 2.17

 Distribución de la demanda nacional de estudios a la UACh.
[image: image1.png]SOLICITANTES | | EXAMINADOS | |+DE MEDIA |+DE MEDIA| | SELECCIONADOS
[ESTADO PREPA[PROPE| |PREPA[PROPE| | PREPA | PROPE PREPA | PROPE
1|AGUASCALIENTES 79 | 21 31 10 G 4 12 4
2[BAJA CALIFORNIA 3 | 114 19 | 46 il 20 7 1
3|BAJA CALIFORNIASUR |1 2 0 2 0 0 0 0
4[CAMPECHE 52 | 19 4| 50 9 24 8 5
5|[COAHUILA 7| 160 1 6 1 3 1 3
6|COLIMA 0 5 1 2 1 1 il 1
7|CHIAPAS 912 | 1434 479 | 809 89 259 97 75
8|CHIHUAHUA 41 10 5 15 5 9 4 H
9|DISTRITO FEDERAL 324 | 568 207 | 78 6 05 59 38
10]DURANGO 112 | 246 EE ] 8 42 il pil
11| GUANAJUATO 320 | 347 64 | 168 83 80 13 21
12|GUERRERO 70 | 281 05 | 121 45 54 pil 23
13]HIDALGO 527 | 500 284 | 282 134 129 75 3
4]JALISCO 90 | & 39 | % 23 5 13 9
5]MEXICO 2933 | 3389 837 | 1776 965 853 534 208
16]MICHOACAN 13 | 175 68 | 17 25 35 12 15
17]MORELOS 228 | 243 132 | 151 80 91 a7 29
18]NAVARIT 34 | & 4| 2 8 18 8 0
19 [NUEVO LEON 3 9 1 il 1 0 0 1
20[OAXACA 090 | 915 662 | 540 309 222 57 65
21[PUEBLA 709 | 1152 445 | 695 217 341 120 109
22|QUERETARO 4| 162 28 | 80 7 22 9 5
23[QUINTANA ROO N ] 7 8 6 4 7 4
24[SAN LUIS POTOSI 5% | ot 34 | 46 6 22 12 3
25[SINALOA 8 13 4 6 3 3 2 3
26[SONORA 4 6 1 3 0 1 0 1
27|[TABASCO 4 | 82 28 | 3 6 7 6 0
25[TAMAULIPAS 15 | 20 7 B 3 4 3 4
29[ TLAXCALA 18 | 132 8 | 17 a7 2 9 5
30[VERACRUZ 547 | 905 283 | 629 138 282 79 86
31[YUCATAN 2 | 10 20 | 3 5 13 5 1
32|ZACATECAS % | & a7 | o1 28 il 22 9
SIN REGISTRAR 5 6 86 | 208 59 79
TOTAL 9000 | 11464 | | 5282 | 6155 2594 2827 1400 379





Fuente: Administración escolar de la UACh
La demanda potencial particular para la opción educativa que se propone en el presente documento está restringida a los alumnos de la UACh y se trata de alumnos que han cursado el Propedéutico o bien la Preparatoria Agrícola, de manera que cuentan con una formación básica en áreas relacionadas con el objeto de estudio del programa educativo en cuestión. De esta forma el universo de aspirantes es de aproximadamente 1253 alumnos, de los cuales 676 provienen de 3er grado y 577 del nivel propedéutico
. Los alumnos que potencialmente pueden demandar de este tipo de formación son aquellos que tienen preferencia por alguna opción técnica, más que aquellos que se inclinan por áreas de las ciencias económicas o sociales.

Como referente, en el 2007 se matricularon 443 alumnos a los departamentos con orientación afín a la Horticultura protegida (Fitotecnia, Parasitología Agrícola, Irrigación, Suelos y Agroecología), 138 alumnos seleccionaron Ciencias Económicas y Sociales, 98  Zootecnia, 81 Ciencias Forestales y 216 eligieron alguna de las siguientes especialidades: Zonas Áridas, Ingeniería Agroindustrial, Zonas Tropicales, e Ingeniería Mecánica Agrícola.   

2.8.2 Oferta de planes de estudio similares en otras instituciones

En este apartado se resume la oferta educativa similar al Agrónomo en Horticultura protegida que se imparte en otras IES, públicas y privadas, con la intención de analizar la orientación de estos planes de estudio, así como sus características más esenciales. La novedad del campo de conocimiento se refleja en la necesidad de generar una oferta educativa innovadora que es pertinente y congruente con las necesidades socioeconómicas del país.
Las instituciones que ofrecen una opción educativa afín son: la Universidad UNIVER Campus Pacífico en Culiacán Sin., el Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapán, el Instituto Tecnológico de Sonora, los Institutos Tecnológicos Superior de Roque, El Llano y Valle de Morelia. Además, se incluyen el curso de especialización que ofrece la Universidad de Querétaro y los diplomados que en el tema ofrecen la Universidad Autónoma Chapingo y la Universidad de Almería España, por representar otras fuentes principales para la formación de recursos humanos especializados. 
a) Universidad UNIVER Culiacán

Es una institución de educación superior privada que ofrece la Ingeniería en Agricultura Protegida y Bionegocios. Su plan de estudios es el que a continuación se muestra:
	 PRIMER CUATRIMESTRE
	SEPTIMO CUATRIMESTRE

	Algebra Lineal
Inglés I
Comunicación Oral y Escrita I
Computación y Programación
Economía General
Taller de Agronegocios Estudios de Casos
	Taller de Identificación y Desarrollo de Innovaciones
Derecho I
Industrialización de Agroproductos
Macroeconomía
Agroecología y Desarrollo Sustentable
Zootecnia General

	SEGUNDO CUATRIMESTRE
	OCTAVO CUATRIMESTRE

	Cálculo
Química
Inglés II
Taller de Estancia Profesional I
Biología Moderna
Estadística General
	Fitotecnia General
Derecho Mercantil y Fiscal
Acuicultura y Maricultura
Protección Vegetal y Manejo Integrado de Plagas y Enfermedades en la Agricultura
Taller de Producción Pecuaria
Mecanización y Automatización en Agricultura Intensiva

	TERCER CUATRIMESTRE
	NOVENO CUATRIMESTRE

	Bioquímica
Tecnología de la Información
Comunicación Oral y Escrita II
Fisiología Vegetal
Estancia Profesional I (EPPI)
Estancia Profesional I (EPPI) 
	Estudios de Mercado y Planes de Negocio
Sistemas de Riego, Hidroponía y Fertirriego
Comercialización de Agroproductos
Calidad Agroindustrial
Estancia Profesional III

	CUARTO CUATRIMESTRE
	DECIMO CUATRIMESTRE

	Genética

Edafología y Nutrición Vegetal
Programación Lineal
Fundamentos de la Producción en Invernaderos
Ingeniería Mecánica e Hidráulica
Taller de Producción de Hortalizas en Invernadero


	Sanidad e Inocuidad Agropecuaria
Comercio Internacional de Productos Agropecuarios
Transferencia y Adopción de Tecnologías
Taller avanzado de Producción de Hortalizas en Invernadero
Optativa I
Optativa II

	QUINTO CUATRIMESTRE
	DECIMO PRIMERO CUATRIMESTRE

	Administración I
Microeconomía
Taller de Producción de Ornamentales en Invernadero
Propagación y Nutrición Vegetal
Reproducción y Nutrición Animal
Termodinámica y Electricidad


	
Aplicaciones de la Biotecnología
Liderazgo y Técnicas de Dirección
Legislación Ambiental y Comercial
Planeación y Administración de Agronegocios
Optativa III
Optativa IV



	SEXTO CUATRIMESTRE
	DECIMO SEGUNDO CUATRIMESTRE

	Mejoramiento Genético de Plantas y Animales
Manejo y Conservación de Agroproductos
Agrometeorología
Contabilidad I
Estancia Profesional II

 
	
Estancia Profesional para Titulación
Estancia Profesional para Tiulación
Estancia Profesional para Tiulación
Estancia Profesional para Tiulación
Estancia Profesional para Tiulación
Estancia Profesional para Tiulación


b) Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan (ITSCO)

El ITSCO es parte de subsistema de educación tecnológica del país y ofrece la Ingeniería en Innovación Agrícola Sustentable con especialidad en Agrónica. Su objetivo general es formar profesionistas analíticos y críticos, con compromiso social y sólida cultura científico tecnológica que les permita la comprensión, análisis, interpretación y planeación del desarrollo productivo en el contexto de la agricultura sustentable, que sean capaces de incorporarse en actividades productivas, de protección al ambiente y de investigación para desarrollar procesos de creación, validación, transferencia, adaptación e innovación tecnológica. 

El perfil profesional del egresado que se señala en ese programa educativo es que éste será capaz de:

· Participar en el diseño, creación, instalación, operación y mantenimiento de empresas agrícolas dentro de un marco de desarrollo regional, nacional e internacional. 
· Participar en la coordinación, desarrollo, asesoría y dirección técnica de empresas basadas en sistemas de producción de agricultura protegida, considerando las adecuaciones que implican las condiciones ecológicas y socioeconómicas de las distintas regiones del país. 

· Aplicar conocimientos técnicos, administrativos, culturales y de extensión para el uso eficiente del agua en la agricultura mediante la implementación y manejo adecuado de los sistemas de riego, con base en las necesidades hídricas de los cultivos, condiciones climáticas, edáficas y sociales. 
· Promover la organización de los productores y asesorar a éstos en los sistemas de agricultura protegida en cultivos estratégicos; así como garantizar una producción con calidad y proponer innovaciones tecnológicas. 

· Participar con organizaciones, grupos de trabajo y productores interesados en el establecimiento de proyectos productivos sobre agricultura protegida e impulsar la aplicación de buenas prácticas agrícolas y de manufactura. 

· Realizar labores profesionales de docencia, investigación y extensión de nuevos conocimientos, metodologías y tecnologías, en los ámbitos de la agricultura protegida, inocuidad alimentaria y bioseguridad, para el mejor aprovechamiento de los recursos del agro. 

· Innovar los sistemas de producción agrícola a través de la aplicación de modelos de predicción mediante el uso de herramientas informáticas, para la toma de decisiones en las actividades de riego, nutrición, manejo integrado de plagas, enfermedades y riesgo climático. 

· Solucionar problemas en la producción, manejo y comercialización de productos agrícolas, con el empleo racional e innovador de los recursos naturales y materiales en la producción agrícola. 

· Participar en la solución de la problemática del sector agrícola y hacer sustentable el uso de los recursos naturales en su producción, transformación y comercialización en el ámbito nacional e internacional. 

· Generar, validar y adoptar nuevas tecnologías compatibles con la situación socioeconómica del entorno regional para aprovechar el potencial productivo de las áreas agrícolas en función de sus condiciones ecológicas. 

· Analizar la problemática agrícola en términos tecnológicos, ecológicos, económicos y sociales, para establecer las bases de un manejo sustentable basado en las formas de organización social predominantes en la región. 

· Manejar y aplicar metodologías y técnicas que permitan obtener información pertinente para planear actividades de un sistema productivo sustentable. 

· Desarrollar sistemas de producción agrícola sustentable, a través del uso racional y organizado de los recursos regionales disponibles y la innovación tecnológica con la finalidad de mejorar su productividad y lograr un equilibrio ambiental. 

· Conocer y aplicar la legislación nacional e internacional, en la producción, transformación y comercialización de productos y servicios agrícolas con estándares de calidad.
Los requisitos de ingreso más importantes son haber concluido el bachillerato y/o la educación media superior y presentar examen de admisión.

c) Instituto Tecnológico de Sonora,  Unidad Obregón, Campus Náinari (ITSON)

Esta institución ofrece la Ingeniería en Biosistemas, diseñada curricularmente bajo el enfoque de competencias y cuyo objetivo es formar profesionistas que integren los conocimientos de la ingeniería y de los sistemas biológicos, en la búsqueda de soluciones a los problemas existentes relacionados con la producción de alimentos, utilizando nuevas tecnologías dentro de un marco de desarrollo sustentable. 
Al término del programa de Ingeniería en Biosistemas se plantea que el egresado cuente con las siguientes competencias:

· Aplicar leyes y fundamentos de las ciencias naturales para la comprensión del funcionamiento de los biosistemas. 

· Analizar el impacto sobre el medio ambiente de los sistemas de producción agropecuarios de acuerdo a los principios de sustentabilidad. 

· Aplicar tecnologías de producción de alimentos en sistemas agropecuarios con apego a las normas de calidad e inocuidad. 

· Optimizar los sistemas de producción de alimentos a través de la automatización de los procesos de control bajo los  principios básicos de operación y funcionamiento. 

· Diseñar planes de negocio orientados a la generación de empresas de alta rentabilidad aplicando técnicas y procesos administrativos 

Las áreas y lugares de desempeño profesional que señala el plan de estudios son agricultura protegida, producción acuícola, pecuaria y agrícola, administración de empresas agropecuarias, docencia e investigación y asesoría técnica. Los espacios laborales para los profesionistas son empresas agropecuarias, despachos de asesoría, dependencias gubernamentales, instituciones educativas y productores independientes.

El plan de estudios es el siguiente:

	PRIMER SEMESTRE
	SEGUNDO SEMESTRE
	TERCER SEMESTRE

	Lenguaje matemático
Contextual I
Desarrollo personal I
Pensamiento crítico y comunicación I
Arte y creatividad 
Introducción a los biosistemas
Física
	Contextual II
Pensamiento crítico y comunicación II
Desarrollo personal II
Química inorgánica
Cálculo I 
Zoología
	Hidráulica general
Formación empresarial I
Deporte y salud
Botánica
Química orgánica
Cálculo II
Termodinámica 

	CUARTO SEMESTRE
	QUINTO SEMESTRE
	SEXTO SEMESTRE

	Ingeniería de los recursos naturales
Formación empresarial II
Bioestadística 
Bioquímica
Microbiología
Edafología
	Tecnología de producción animal I 
Contaminación ambiental
Bioclimatología
Técnicas analíticas medioambientales
Ecología
Fisiología animal y vegetal
Tecnología de producción vegetal I
	Tecnología de producción vegetal II
Tecnología de producción acuícola I
Evaluación del impacto ambiental
Manejo y tratamiento de los residuos
Práctica profesional I
Tecnología de Producción Animal II

	SEPTIMO SEMESTRE
	OCTAVO SEMESTRE
	

	Equipo de proceso en biosistemas
Tecnología de producción acuícola II
Principios básicos de instrumentación
Organización laboral
Práctica profesional II
Sanidad animal y vegetal
Manejo integral de plagas
	Agrónica
Modelación de Biosistemas
Instrumentación de sistemas agrícolas y pecuarios 
Evaluación de proyectos de inversión
Práctica profesional III
	


El perfil de ingreso se resume en interés por los sistemas biológicos y medio ambiente en general, interés por la producción de alimentos agropecuarios con apego a las normas de calidad e inocuidad, por la automatización de los procesos productivos, con visión empresarial en agronegocios, interés y disposición al trabajo de campo, facilidad para las relaciones humanas y disposición al trabajo en equipo e interés en la investigación. 
Los requisitos de ingreso más importantes son haber concluido el bachillerato y/o la educación media superior y presentar examen de admisión. En cuanto al egreso, destacan, además de los requisitos tradicionales, la variedad en cuanto a las opciones de titulación y la necesidad aprobar con 400 puntos el examen de inglés Toefl.
d) Subsistema Nacional de Educación Superior Tecnológica de la Secretaría de Educación Pública

A partir de agosto de 2007 se ofrece la Ingeniería en Innovación Agrícola Sustentable  que se imparte en los Institutos Tecnológicos de Roque, El Llano y Valle de Morelia, y está orientada a la formación de ingenieros con vocación agrícola que participen en la solución  de la problemática productiva del país, capaces de entender, plantear, implementar y evaluar tecnologías sustentables para la resolución de los problemas relacionados con las empresas agrícolas, en el ámbito de la  producción, conservación transformación y gestión de empresas en agricultura protegida, con un desarrollo sustentable y sin deteriorar el medio ambiente.

Esta carrera surge de una amplia consulta con los diferentes sectores que participan en la búsqueda de soluciones a la problemática agrícola del país: sectores productivos, especialistas de instituciones públicas y privadas, asociaciones de profesionistas y académicos de diferentes instituciones de educación superior. 

A partir de la consulta, se identificaron cuatro ejes temáticos en las necesidades prioritarias a atender por el egresado de esta carrera: 1) la problemática del aprovechamiento del agua como recurso limitado e indispensable en la agricultura; 2) la inocuidad alimentaria, en donde es fundamental promover una mayor producción a menor costo y con mayor calidad; 3) el uso de la informática y la simulación en la agronomía con la finalidad de analizar y prever las consecuencias en la toma de decisiones y 4) las innovaciones tecnológicas en el manejo de invernaderos y horticultura protegida, como respuesta a la escasez de suelo y agua.

e) Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP)

La UPAEP ofrece la Ingeniería en Agronomía, sin embargo resulta relevante que en agosto de 2007 se inauguró el Centro de Innovación Tecnológica en Agricultura Protegida (CITAP), a partir de un convenio entre la universidad, el IPODERAC y la Fundación Produce Puebla A.C. Este programa fue diseñado por académicos-investigadores de la UPAEP y su objetivo es la realización de actividades académicas y productivas para impulsar la capacitación en la producción de hortalizas en invernaderos en el Estado de Puebla. 
El convenio señala que el IPODERAC aportará el bien inmueble, ubicado en el Km. 25 de la carretera Puebla-Atlixco, en el que la UPAEP podrá desarrollar un agronegocio, para fortalecer su vínculo con la sociedad a través de las distintas licenciaturas que imparte. La Fundación Produce Puebla aportó una parte de los recursos económicos y la UPAEP además de contribuir con recursos financieros, dirigirá la administración del CITAP. Otro de los objetivos del CITAP es atender la necesidad de capacitación en invernaderos, que responda a las necesidades de los productores del Estado de Puebla y realizar investigación en la producción en invernadero, con apoyo de los estudiantes de la escuela de Ingeniería en Agronomía. 

El CITAP es un proyecto a desarrollar en tres etapas, en las cuales se instalarán invernaderos de la más alta tecnología (tipo holandés), se construirán oficinas, aulas, laboratorios e inclusive un invernadero para producción comercial de 7 500 m2 dedicado a la producción comercial de hortalizas para exportación. Todo lo anterior con el compromiso de la Secretaría de Desarrollo Rural del estado de Puebla para su financiamiento.

f) Universidad de Querétaro

La Universidad de Querétaro imparte en conjunto con la Universidad de Virginia el Curso de Especialización en Invernaderos a partir del año 2005. El programa del curso está orientado al manejo de invernaderos, con una duración de un año y está dirigido a aquellos aspirantes que poseen una licenciatura en áreas relacionadas con agronomía, biología e ingenierías. Una vez concluido el curso, los alumnos pueden optar por realizar la Maestría en Biosistemas que ofrece la misma universidad, y algunos cursos que ya han sido cubiertos en la especialización se les toman en cuenta en dicha maestría. El personal docente es de la Universidad de Querétaro y también de la West Virginia University. 
g) Universidad Autónoma Chapingo

Con el objetivo de dar respuesta a la creciente demanda de conocimientos básicos en el área de agricultura protegida para la formación de recursos humanos, el grupo de Agricultura Protegida de la Universidad Autónoma Chapingo ha ofrecido durante los años 2005 y 2006-2007  el Diplomado Internacional en Horticultura Protegida, el primero en las instalaciones de la UACh y el segundo en conjunto con FIRA-Banco de México en Morelia Mich. Actualmente está en curso el mismo Diplomado en su versión 2008 el cual es requisito para ser certificado por la SAGARPA para proporcionar asesoría a productores sujetos de crédito por ésta dependencia.

h) Universidad de Almería, España

La Universidad de Almería, España ha ofertado a partir del año 2005 el Diplomado Internacional en Agricultura Protegida con diferentes sedes en las regiones de nuestro país. Está dirigido a técnicos, profesionistas y demás personas interesadas en el tema de Agricultura Protegida y se imparte por módulos cada mes  a partir del 2005. Como parte complementaria del Diplomado se realiza una visita a la región de Almería, España. El personal que imparte este diplomado proviene de España en aproximadamente un 75%.
2.9 El Ámbito Profesional de los Egresados

2.9.1 Egresados de planes de estudios similares en otras instituciones

Como se ha mostrado en el punto anterior es aún reciente la puesta en marcha de los programas profesionales similares al que se propone en éste proyecto, por tanto en la actualidad no ha egresado ninguna generación de profesionistas al nivel licenciatura con el perfil indicado. Los primeros egresarán en dos años y el ámbito en el que se desarrollarán será fundamentalmente el productivo y de comercialización de productos agropecuarios. Por otro lado, es importante destacar que en el 2007 egresó la primera generación del curso de especialización que ofrece la Universidad de Querétaro (aproximadamente 25 especialistas).

2.9.2 Diagnóstico sobre la necesidad del agrónomo en Horticultura protegida
El mercado laboral es uno de los indicadores fundamentales en el diseño y puesta en marcha de un proyecto educativo. Con la finalidad de conocer si es necesario incorporar una licenciatura en Horticultura protegida y las principales áreas de oportunidad para los egresados de la misma, se llevó a cabo una encuesta a productores pequeños y medianos, funcionarios gubernamentales, asesores técnicos y empresarios agrícolas, con un tamaño de muestra de 186 actores de los procesos productivo, comercial y de toma de decisiones. Los datos fueron tomados con participantes de diferentes estados del país: México, Puebla, Chiapas, Jalisco, Sinaloa, Hidalgo, Oaxaca, Coahuila, Durango, Michoacán y Sonora. El tamaño de muestra se indica en el cuadro 2.18.

Cuadro 2.18
Tipos de personas entrevistadas relacionadas con el sector de Agricultura Protegida.

	Cantidad
	ASESORES TÉCNICOS
	FUNCIONARIOS GUBERNAMENTALES
	PRODUCTORES PEQUEÑOS
	EMPRESARIOS AGRÍCOLAS
	TOTAL

	
	113
	21
	40
	12
	186

	%
	60.7
	11.3
	21.5
	6.5
	100


Como se indicó en apartados anteriores el crecimiento de la superficie con agricultura protegida en México ha sido importante. Los entrevistados consideraron que es pertinente implementar una carrera en Horticultura protegida, y fue afirmativa en un 89.2% de los entrevistados. El porcentaje más alto se ubica en el sector productivo (97.5 de los pequeños productores y 100% de los empresarios agrícolas), probablemente porque este sector ha sido en más afectado al no contar con personal calificado en el área de conocimiento. En cambio, el sector gubernamental, no obstante que lo acepta en un alto porcentaje (80.9%), se muestra más renuente a este tipo de profesional. 

La percepción respecto a la demanda para un profesional en Horticultura protegida es muy alta, el 95.7% (sector gubernamental y en los empresarios agrícolas) respondió afirmativamente, lo que indica que el agro mexicano requiere de este profesional, como se aprecia en el cuadro 2.19.  
Cuadro 2.19

Percepción sobre la necesidad de profesionistas en Horticultura protegida.

	PREGUNTA
	¿Considera necesario formar una carrera en Horticultura protegida?
	¿Existe demanda para este tipo de profesional?
	¿Compite con ingenieros agrónomos  de las especialidades actuales?
	¿Aceptaría su empresa o su institución a estudiantes con este perfil para realizar servicio social?

	TIPO DE ENTREVISTADO
	
	
	
	

	ASESOR TÉCNICO
	Si   (%)
	98 (86.7)
	106 (93.8)
	66 (58.4)
	111 (98.2)

	
	No  (%)
	15 (13.3)
	7 (6.2)
	47 (41.6)
	2 (1.8)

	FUNCIONARIO GUBERNAMENTAL
	Si   (%)
	17 (80.9)
	21 (100.0)
	13 (61.9)
	21 (100.0)

	
	No  (%)
	4 (19.1)
	0 (0.0)
	8 (38.1)
	0 (0.0)

	PEQUEÑO PRODUCTOR
	Si   (%)
	39 (97.5)
	39 (92.5)
	21 (52.5)
	40 (100.0)

	
	No  (%)
	1 (2.5)
	1 (7.5)
	19 (41.5)
	0 (0.0)

	EMPRESARIO
AGRÍCOLA
	Si   (%)
	12 (100.0)
	12 (100.0)
	4 (33.3)
	12 (100.0)

	
	No  (%)
	0 (0.0)
	0  (0.0)
	8 (66.7)
	0 (0.0)

	TOTAL
	Si   (%)
	166 (89.2)
	178 (95.7)
	104 (55.9)
	184 (98.9)

	
	No (%)
	20 (10.8)
	8 (4.3)
	82 (44.1)
	2 (1.1)


Otro aspecto del diagnóstico realizado lo constituye la posibilidad de aceptación de estudiantes para realizar estancias preprofesionales, un 98.9% respondió de manera positiva, lo cual es una oportunidad para preparar profesionistas en contacto con los problemas que la práctica de la cadena construcción-producción-comercialización-consumo requiere.

En cuanto a la estimación de la cantidad de profesionistas competentes y comprometidos que se requieren para cubrir la demanda en constante cambio de este tipo de agrónomos, el cuadro 2.20 indica que para el sector gubernamental, los asesores técnicos y los empresarios agrícolas, más de un 55% perciben que se requiere de formar más de 100 profesionistas anualmente, mientras que un 37.1% del total considera que la cantidad requerida fluctúa entre 50 y 100 profesionistas. 
Cuadro 2.20
Percepción sobre la cantidad de profesionistas en Horticultura protegida 
requeridos por año para atender la demanda.

	
	< 50
	50 - 100
	> 100

	
	CANTIDAD
	%
	CANTIDAD
	%
	CANTIDAD
	%

	ASESOR TÉCNICO
	16
	14.2
	34
	30.1
	63
	55.7

	FUNCIONARIO 
GUBERNAMENTAL
	4
	19.0
	5
	23.8
	12
	57.1

	PEQUEÑO
PRODUCTOR
	1
	3.0
	25
	75.8
	7
	21.2

	EMPRESARIO
AGRÍCOLA
	2
	10.5
	5
	26.3
	12
	63.2

	TOTAL
	23
	12.4
	69
	37.1
	94
	50.5


Para valorar el perfil de profesionista requerido se preguntó por importancia temática. Los resultados arrojaron la necesidad de, formación de cuadros técnicos con capacidades que van desde la formulación, evaluación y ejecución de proyectos para agricultura protegida hasta el dominio específico de áreas como sistemas hidropónicos, de fertigación, sin dejar de lado el respeto por el medio ambiente. El cuadro 2.21 muestra los reactivos formulados y el cuadro 2.22  los resultados, mismos que indican que para más del 60% se debe poner la mayor importancia en la formación dirigida a todas las actividades planteadas, pero que para el 84.9% de los encuestados es muy importante dirigir y organizar la producción bajo sistemas de Agricultura Protegida, lo que significa que los actuales egresados con alguna formación en las áreas correspondientes no cubren las expectativas de los encuestados. 

Cuadro 2.21

 Aspectos para evaluar la importancia que se debe dar en 
la formación del profesionista en Horticultura protegida.

	REACTIVO
	ACTIVIDAD 

	1
	Promover, formular, evaluar y ejecutar proyectos viables en los niveles de micro, pequeña, mediana y gran empresa.

	2
	Dirigir y organizar la producción bajo sistemas de Horticultura protegida (invernaderos, hidroponía, fertirriego, entre otros) considerando todos los factores de la producción.

	3
	Diagnosticar y diseñar acciones o recomendaciones para resolver los problemas inherentes a los sistemas de Horticultura protegida.

	4
	Interpretar las condiciones de producción y de mercado para planear la racionalidad y la dinámica económica de la producción hortícola.

	5
	Mostrar en su accionar sentido de responsabilidad, sensibilidad y respeto por el medio ambiente, de acuerdo a las normas y estándares ecológicos que garanticen un manejo sustentable de los recursos naturales involucrados en la producción hortícola.

	6
	Diagnosticar, evaluar, diseñar y operar sistemas hidropónicos 

	7
	Diagnosticar, evaluar, diseñar, instalar y operar sistemas de fertirriego.

	8
	Diagnosticar, prevenir y controlar plagas, enfermedades fitopatológicas y de índole fisiológica o nutricional de especies hortícolas en sistemas protegidos.

	9
	Valorar, adecuar, desarrollar y transferir tecnología pertinente a los sistemas protegidos de producción hortícola.

	10
	Saber producir de manera rentable especies hortícolas en sistemas protegidos.

	11
	Establecer relaciones con los sectores productivo, social,  empresarial y  público para desarrollar procesos de gestión.


    Nota: Se manejó una escala de 1 a 3. 1 significa poca importancia, 3 muy importante.  

Cuadro 2.22
 Importancia que se debe dar para la formación de 
profesionistas en Horticultura protegida (%).

	REACTIVO
	1
	2
	3

	1
	5.4
	34.4
	60.2

	2
	1.1
	14.0
	84.9

	3
	2.2
	29.6
	68.3

	4
	5.4
	27.4
	67.2

	5
	4.8
	31.2
	64.0

	6
	2.7
	22.6
	74.7

	7
	1.1
	28.5
	70.4

	8
	2.7
	22.6
	74.7

	9
	1.1
	36.6
	62.4

	10
	3.8
	13.4
	82.8

	11
	8.1
	39.8
	52.2



















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































� La ANUIES (2000), resume los elementos actuales y futuros  de la sociedad mexicana que plantean distintos retos al sistema de educación superior, desde el contexto global y local en el que se encuentran inmersas. En el ámbito global se considera: a) la transición de fin de siglo, b) la sociedad del conocimiento y  c) globalización e interdependencia mundial. En el contexto local o nacional se considera: a) los ámbitos demográfico y educativo, b) ámbito urbano, c) ámbito económico, d) ámbito político y e) ámbito social.


� Reglas de operación e indicadores de evaluación y gestión del programa educativo rural 2005 en � HYPERLINK "http://www.cofemermir.gob.mx" ��www.cofemermir.gob.mx�. 


� Tómese por ejemplo un ejidatario que, contando con 20 años de edad en 1945, le fueron repartidas 10 hectáreas. Es probable que  para 1965 repartiera la tierra (dos hectáreas por hijo en promedio) entre sus cuatro o cinco hijos, quienes  a su vez habrían de repartirlas entre 1985 y 1990, es decir, 0.5 hectáreas por nieto.


� http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/index.php?page=sector-rural


� Para el caso del norte de Europa, el dominio de la agricultura protegida es la norma, mientras que para los países del centro las dos “agriculturas” comparten el mercado. Para el caso de Estados Unidos, la presencia de tomate fresco en el mercado, originado en invernadero, era del 1% en el año de 1990, pasando al 17 % en el 2003. En México para el 2003 representó el 8 %, estimando para el 2005 una participación del 20 % en el total de la producción nacional.





� Steta, G. M. 2003. Panorama de la horticultura en México. Memoria del 4º Congreso Internacional AMPLHI. León Gto., México.


� Actualmente el SIAP (Servicio de Información Agroalimentaria y Pesca) de la SAGARPA, realiza el inventario nacional de invernaderos mediante teledetección espacial y sistema de posicionamiento global (GPS) y se ha concluido para los Estados de México (1784 ha.), Distrito Federal (120 ha.), Morelos (409 ha.), Sinaloa (398 ha.) y Tlaxcala (12 ha.).





� Pérez M. Juan Carlos, Servicio de Estudios de la Asociación de Cosecheros Exportadores de Productos Hortofrutícolas de Almería COEXPHAL).  Valenciano, Jaime de Pablo, Dpto. Economía Aplicada. Universidad de Almería. 2004.


� Un invernadero con un nivel de tecnificación del 100 % incluye sistema de riego por goteo, recirculación de la solución nutritiva, ventilación automática, calefacción con agua caliente, pantallas térmicas para control de temperatura y luminosidad, hidroponía y cultivo en sustratos, así como sensores y control con computadora (Bastida, 2004).


� Para el análisis sobre precio del agua y rentabilidad empresarial en la horticultura se sugiere revisar Colino S., J. y Martínez P., J. M. 2002. Precio del agua y rentabilidad empresarial en la horticultura  de la región de Murcia. Departamento de Economía Aplicada Universidad de Murcia, España, en http://alojamientos.us.es/ciberico/archivos_word/josecolino.doc





� Sánchez del C., F. 2004. Invernaderos e hidroponía en el contexto de la agricultura: dos alternativas tecnológicas factibles. III Curso Internacional de Invernaderos. Tomo I. Universidad Autónoma Chapingo.





� Si bien se dieron coincidencias en algunas de las políticas o propuestas recomendadas por estos organismos para atender la problemática de los sistemas educativos nacionales, existieron énfasis distintos en torno a la educación superior. Mientras el Banco Mundial en 1995, por ejemplo, impulsaba una transformación de la educación acorde con las estrategias de libre mercado y sugería respaldar la privatización de las universidades, la CEPAL en 1992 y la UNESCO, en las conclusiones de sus conferencias regionales y mundiales en 1995 y 1998, proponían el desarrollo e implementación de políticas educativas que incorporaran los requerimientos del crecimiento económico y de la equidad social, desde la óptica del desarrollo humano sostenido, así mismo señalaban la obligación del Estado de fortalecer la educación pública.


El debate sobre las orientaciones de estos organismos en relación a la educación superior ha estado presente en estos últimos años en México, como en toda América Latina. Se discuten sus recomendaciones y el sentido que adquieren las políticas de evaluación, en ocasiones desde posiciones extremas. Estos debates reflejan la pluralidad de enfoques e interpretaciones sobre los procesos y proyectos educativos en cada país, así como las resistencias de las comunidades universitarias a transformaciones que no han surgido de las instituciones educativas. Sin embargo, los criterios más aceptados en nuestro país –según destacados investigadores- para reorientar las reformas de las instituciones de educación superior son los de la UNESCO, los cuales se resumen en: calidad, pertinencia e internacionalización. 





� La acreditación es el proceso por el cual un grupo externo juzga el nivel de calidad de una institución o de  sus programas específicos; mediante el uso de estándares preestablecidos claramente definidos y un proceso de evaluación en el cual la autoevaluación y la evaluación por pares se combinan. La evaluación se da en distintos niveles del sistema: institucional, de unidades básicas (programas académicos), del cuerpo docente, de investigación y estudiantes, entre otros elementos a valorar. 








� En 1950 la Comisión Nacional, constituida para proponer soluciones al problema de la falta de cobertura y permanencia en educación primaria, acordó poner en ejecución el Plan de Once años concebido para ampliar las oportunidades de inscripción en el primer grado (Torres Bodet, 1962:4, citado por Rangel, 1979). Los efectos del Plan de Once Años para la extensión y el mejoramiento de la educación primaria se dejaron sentir en la década 1960-1970, ya que la población escolar inscrita en educación primaria paso de 4 885 000 alumnos a 8 873 000. 


� Para una revisión completa de los programas de reordenamiento institucional que surgieron en esta época ver Ibarra (2001) y Mendoza Rojas (2002).


� Los más importantes son: “Educación y conocimiento: eje de la transformación productiva con equidad” (1992) (incluía recomendaciones para América Latina y Caribe); “Estrategias para mejorar la calidad de la educación superior en México” (1991); “Examen de las políticas nacionales de la educación en México” (1997); además de las documentos de UNESCO de 1995 y 1998. 


� En la XII Reunión Ordinaria de la ANUIES celebrada en 1971 se propuso la creación de un Centro Nacional de Exámenes.


�Los comités son arquitectura, diseño y urbanismo, ciencias sociales y administrativas, ciencias agropecuarias, educación y humanidades, ciencias de la salud, ciencias naturales y exactas, ingeniería y tecnología, administración y gestión institucional, difusión y extensión de la cultura.





� Los organismos reconocidos por el Copaes en el 2002 fueron: Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería (CACEI), Consejo Nacional de Educación de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, A. C. (CONEVET), Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica, A. C. (COMAEM), Asociación Nacional de Profesionales del Mar, A.C. (ANPROMAR), Comité Mexicano de Acreditación Agronómica, A. C. (COMEAA), Consejo Mexicano de Acreditación de la Enseñanza de la Arquitectura, A. C. (COMAEA), Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación en Psicología, A. C. (CNEIP). En el 2003, Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación en Psicología, A. C. (CNEIP), Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación en Psicología, A. C. (CNEIP), Consejo Nacional de Educación Odontológica, A. C. (CONAEDO), Consejo Nacional de la Acreditación en Informática y Computación, A. C. (CONAIC), Asociación para la Acreditación y Certificación en Ciencias Sociales, A.C. (ACCECISO), Consejo Mexicano de Acreditación y Certificación de la Enfermería, A. C. (COMACE). Para el 2004 Consejo Mexicano para la Acreditación de Programas de Diseño, A. C. (COMAPROD), Consejo Nacional de Enseñanza y del Ejercicio Profesional de las Ciencias Químicas, A. C. (CONAECQ), Consejo Nacional para la Calidad de la Educación Turística, A. C. (CONAET). En el 2005 Consejo Nacional para la Acreditación de la Ciencia Económica, A.C. (CONACE). En el 2006  Consejo Nacional para la Calidad de Programas Educativos en Nutriología, A.C. (CONCAPREN), Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Farmacéutica, A.C. (COMAEF), Consejo Nacional para la Acreditación de la Educación Superior en Derecho, A.C. (CONFEDE), Consejo Nacional para la Acreditación de la Enseñanza en Derecho, A.C. (CONAED), Comité para la Acreditación de la Licenciatura en Biología, A.C. (CACEB), Consejo Mexicano para la Acreditación de la Enseñanza de la Cultura de la Actividad Física, A.C, (COMACAF) y Consejo para la Acreditación de la Comunicación, A.C. (CONAC). 


� Para una revisión histórica de educación superior agrícola se recomiendan los textos de Nieto, C. Luz María (2007) Agronomía y medio ambiente ¿un siglo de revoluciones? en � HYPERLINK "http://ambiental.uaslp.mx/docs/LMNC-AU-9911-AgronSiglo.pdf" ��http://ambiental.uaslp.mx/docs/LMNC-AU-9911-AgronSiglo.pdf�. y Zepeda, J.M. (1982) Un estudio histórico de la educación agropecuaria en México, Textual, vol. 3, no, 10, diciembre de 1982, Universidad Autónoma Chapingo, México.





� A nivel mundial se producen alimentos suficientes para todos en el planeta como para estar adecuadamente alimentados, pero la seguridad alimentaría no ésta garantizada en cantidad-calidad e inocuidad en ninguna parte del mundo (FAO, 2001). Esto aunado a los modos de producción y consumo de los productos agrícolas alimentarios, los problemas ecológicos y la sobre explotación de los recursos naturales. En particular Berthelot (2001) estas enormes diferencias tiene que ver con la oferta de los productos, su demanda y su relación, dentro del marco ideológico y político del mercado internacional.


� En el caso de los productos hortícolas el profesional no podrá ignorar los conocimientos relacionados con postcosecha, transporte, vías de comunicación, las cadenas de frío, interrelación territorial, así como la situación en la producción mundial (China, India, EUA, Argentina, Chile. Sudáfrica, Nueva Zelanda, España, México, Colombia).


� Subdirección de Administración Escolar, Diciembre de 2007.


� http/www.universia.net.mx/index.php/news_user/content
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